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ACUERDO IMPEPAC /CEE/156/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA

AL CONSEJO ESTATAT ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ETECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO, MEDIANTE
EL CUAL SE APRUEBA SOLICITAR AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, UNA
AMpLtAclóru pnrsupuEsTAl pARA DAR cuMpLrMrENTo A LA sENTENctA DE

VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EMITIDA POR EL PLENO DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS, EN AUTOS DEL JUICIO
TABORAL TEEM/LAB /01/2020-2, PROMOV|DO pOR EL CTUDADANO JUAN
ANToNro vALDEz noonícu¡2.

ANTECEDENTES

I. APROBACIóru OC PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 20I9. EN fEChO VCiNIE dE

morzo de dos mil diecinueve, se publicó el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",

Número 5687, Sexto Époco, el DECRETO NÚMERO SETENTA y SE|S, por el que se

oprobó el Presupuesto de egresos del Gobierno del Eslodo de Morelos poro el

ejercicio fiscol del primero de enero ol 3l de diciembre de 2019.

En ese sentido, cobe precisorse que ol lnsTiïulo Morelense de Procesos ElecToroles

y PorTicipoción Ciudodono, se le outorizó como presupuesto de egresos del oño

2019, el siguiente:

Án*rc3

lr:r$trtrilû ¡,l,lnlsrlåÈ dÈ 
pioÊÊsm 

ËlêdûrËles y Farticrtäeiún Crrldådäfiå

lllrl*de6ms

lmpnle

15,81t

5il,iü

4,54û

2,274

,l32,$f'l

tonce¡o

Prrrmativar a Êarlida¡ Pditiem fÂfio ürdin¡ri¡l

Êasto tpeiafivo {Åiio ûidin*n)

Finandamienlo por divid#es ft rutrmenl¡tiÉn miltir¡

ÅctrvidderEspelfieas

Totål

2. DETERMINACIóN DEt PTENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA

NAclóN soBRE tA AcctóN DE tNcoNsTrTUctoNAUDAD r 16/2020. Medionte to

sesión del Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción celebrodo el dío

veiniiséis de novíembre del dos mil veinte, resolvió lo Acción

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I56/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL EI.ECTORAT DEL
MORELENSE DE PROCESOS ELECToRAIES v plnlctrtctóN ctUDADANA euÊ EMANA o¡ L,q cotvllslóN EJEcuTlvA pERMANENTE

ADMINISTRACION Y F|NANCIAMIENTo DEt tNsTtTUTo MoRETENSE DE pRocEsos ELECToRALES y panttctpaclóN C|UDADANA,
MEDIANTE ET CUAT SE APRUEBA SOTICITAR AI. GOBIERNO DEt ESTADO DE MOREIOS, UruI aIT^¡IIICIóN PRESUPUESTAL PARA DAR
CUMPLIMIENTO A tA SENTENCIA DE VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EMITIDA POR Et PTENO DET TRIBUNAT ETECTORAT
DEt ESTADO DE MORETOS, EN AUTOS DEL JUICIO TABORAT IEEM/LAB/01/2020-2, PROMOVIDO POR ET CIUDADANO JUAN ANTONIO
v¡lorz nooRíeu¡2.
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lnconslitucionolidod 11612020, promovido por lo Comisión de Derechos Humonos

del Eslodo de Morelos. resolviendo lo involidez de lo Ley de lngresos del Gobierno

del Eslodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del primero de enero ol treinto y uno

de diciembre del dos mil veinte, osícomo el decrelo seiscientos sesento y uno por

el que se opruebo el presupuesto de egresos del Gobierno del Estodo de Morelos

poro el mismo ejercicio fiscol. y que se publicó en el periódico oficiol el29 de enero

del 2020.

3. PUBTICACION DEt PRESUPUESTO DE EGRESOS DEt GOBIERNO DEL ESTADO

PARA EL EJERCICIO 2020. Con fecho veiniinueve de enero del dos mil veinte, fue

publicodo medionte Periódico Oficiol "Tierro y Libertod', Número 5777, el

presupuesTo de Egresos del Gobierno del Eslodo de Morelos poro el ejercicio fiscol

del 0l de enero ol 3l de diciembre 2020, siendo que oprobodo poro el lnsïituto

Morelense de Procesos Elecloroles y Poriicipoción Ciudodono correspondió en los

términos siguientes:

Ëssto 0p*rotivo {año ordinorio) $5i,18?,ü0ü

Prerogotivos o parlidos polriicos (ono ordinarioJ i9,3t3.0ü0

Finoncicmlenlo por Actividodes de ffepresenlacíén Político 4,764,0t0

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

Finsnciomiento Público q Portidos Polílicos por Actividodes 2,18t,000

4. ACUERDO DE ANTEPROYECTO ANUAL DE PRESUPUESTO DE EGRESOS, PARA

EJERCICIO FISCAI 2021. El veintisieTe de julio de dos mil veinte, el Consejo Eslolol

Electorol del lnsïituto Morelense de Procesos Elecloroles y Poriicipoción

Ciudodono, emitió el ocuerdo |MPEPAClCEE110912020, medionte el cuol oprobó

el AnÌe to onuol del Presupueslo de Egresos. Tobulodor de sueldos y solorios

po personol de bose y evenluol; osí como. lo Eslrucluro Orgónico de este

ono Electorol Locol, poro el Ejercicio Fiscol 2021; que o continuoción se detollo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/156/2022 QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUÍIVA AL CONSEJO ESTATAT ELECTORAL DEL INSTITUTO

MoREtENsE DE pRocEsos ErEcIoRArEs v eanlrcrplclóN cTUDADANA euE EMANA or ln comlslóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE

nomrusrnacróN y nNANctAMtENTo DEL tNsTtTUÌo MoRELENSE DE pRocEsos ELEcToRATES v ¡nnlcrercróN cTUDADANA,
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA SOTICITAR At GOBIERNO DEL ESTADO DE MORETOS, UruI A¡iTPI-IICIóN PRESUPUESTAL PARA DAR

CUMPTIMIENTO A I-A SENTENCIA DE VEINTINUEVE DE OCÏUBRE DE DOS MIL VEINÏIUNO, EMITIDA POR Et PLENO DEt TRIBUNAL ETECTORAL
DEL ESTADO DE MORELOS, EN AUTOS DEt JUICIO LABORAT IEEM/LAB/}I/2020.2, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO JUAN ANTONIO
valorz Roonícurz.
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5. lNlClO DEL PROCESO ELECTORAT ORDINARIO tOCAt 2020-202]. Con fecho

sieie de sepiiembre del oño dos mil veinie, el Consejo Estotol Electorol del lnstiluto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, decloró

formolmente el inicio del Proceso Electorol Ordinorio Locol 2020-2021 en el Esiodo

de Morelos.

ó. COMPARATIVO DEI. ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO ENVIADO POR PODER

EJECUTIVO AL CONGRESO DEt ESTADO DE MORELOS. Con fecho primero de octubre

de dos mil veinte, el Gobierno del Estodo de Morelos, presenló el poquete

económico ol Congreso del Estodo de Morelos, delcuolse puede oprecio el primer

recorte o lo soliciTodo por el Órgono Eleciorol en el Anteproyecto de Presupuesfo

de Egresos poro el Ejercicio Fiscol 2021 ,lo cuol se muestro en el siguiente cuodro:

COMPARATIVO DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DEL IMPEPAC CON LO PRESENTADO POR PARTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO

AL CONGRESO DEL ESTADO

(*) Lo descontado en año electoral corresponde a candidatos independientes

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I56/2022 QUE PRESENIA LA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DET INSTITUTO
MoRELENSE DE PRocEsos ELECToRAIES v pnRtrcreacróN ctUDADANA euE EMANA o¡ m cotusróN EJEcuTlvA pERMANENTE DE
aonnl¡ltslnlclóN y FtNANCIAMIENTo DEt tNsTlTUTo MoRELENsE DE pRocEsos EtEcIoRAtEs y ¡tnlcreaclóN ctuDADANA,
MEDIANTE Et cuAt sE APRUEBA soLtctTAR At coBrERNo DEL ESIADo DE MoREtos, u¡¡t emellaclóN pREsupuEsrAr pARA DAR
CUMPTIMIENTO A LA SENTENCIA DE VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MII VEINTIUNO, EMITIDA POR EI. PLENO DEt TRIBUNAT ETECTORAT
DEL ESTADO DE MOREIOS, EN AUTOS DET JUICIO I-ABORATIEEM/LAB/01/2020.2, PROMOVIDO POR Et CIUDADANO JUAN ANTONIO
vaLo¡z noonícurz.
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305,078,373.00

84,374,763.00

25,818,677.00

s,062,48ó.00

2,531,243.00

Gosto Operolivo

Prerroqofivos oño ordinorio

Prenoqotivqs oño eleclorol

Finonciomienfo oclividodes de Reoresenloción

Finonciomienio oclividodes especificos

r-40,006,373.00

506,248.00

165,072,000.00

84,314,763.00

25,3I2,429.00

5,062,486.O0

2,53t,243.0O

305,078,373.00

84,374,763.00

25,8L8,677.0O

s,062,486.00

2,53r,243.00

Gasto Operat¡vo

Prerrogativas año ordinario

Prerrogat¡vas año electoral (+)

Financiamiento actividades de
Re presenta ción

Financiamiento actìvidades especificas
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7. OFICIO SH/81 8/2020. Con fecho veinlisiele de noviembre de dos mil veinle,

lo SecreTorio de Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos, giro el oficio

SH/gl8/2020, o los Titulores del Poder Legislotivo y Judiciol, Ayuntomiento de los

Municipios y Órgonos Au1ónomos del Estodo de Morelos, en los términos que o

conTinuoción se deiollon:

t.l
En cumplimiento o lo ordenodo por el Tribunol Pleno de lo
Supremo Corte de Justicio de lo Noción en sesión
celebrodo el dío 26 de noviembre de 2020, se nolificó el
día 27 de noviembre de 2O2O al Poder Ejecutivo del Eslodo
de Morelos. los puntos resolutivos de lo sentencio diclodo
en lo Acción de lnconslilucionolidod 11612020, promovido
por lo Comisión de Derechos Humonos del Estodo de
Morelos, lo cuol fue resuelÌo en el sentido de decloror lo
involidez de lo Ley de lngresos del Gobierno del Estodo del
Eslodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del I de enero ol
3l de diciembre de 2020 y del Decreto SeiscienTos Sesento
y Uno por el que se opruebo el Presupueslo de Egresos del
Gobierno del Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del
0l de enero ol 3l de diciembre de\2020, publicodos en el
Periódico Oficiol de dicho entidod federolivo el 29 de
enero de 2020.

Consecuentemente, derivodo de lo onterior, se solicito
inTenumpir temporolmente los trómites que su ente genero
y que ofeclon ol presupuesto del ejercicio fiscol que se
estó por concluir.

Ahoro bien, en estriclo ocotomiento o lo ordenodo por el
Pleno de lo Supremo Corle de Justicio de lo Noción y con
el objeto de evilor lo porolizoción del Gobierno Eslotol; sin

detrimento olguno, o porlir de lo notificoción de los punlos
resolutivos de dicho sentencio, se deberón reolizor los

ojusles presupuestoles en el presente ejercicio de
conformidod o lo estoblecido en lo Ley de lngresos del
Gobierno del Eslodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del
5 de enero ol 3l de diciembre de 2019 publicodo en el
periódico oficiol"Tierro y Liberiod" No. 5ó83 de fecho 0l de
marzo de 201?: y ol decreto número setento y seis por el
que se opruebo el Presupuesto de Egresos del Gobierno
del Esiodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del primero
de ro ol 3l de diciembre de 2019, publicodo en el
pe co oficiol"Tierro y Libertod" No. 5ó87 de fecho 20 de

de 2019

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I 56/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT EIECTORAT DEL INSTITUIO

MoRETENsE DE pRocEsos ETEcToRALES y ¡lmtcrpacróN cTUDADANA euE EMANA o¡ n comrsróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE

eoturustntclóN y FINANCIAMIENTo DFt tNSTtTUTo MoRELENsE DE pRocEsos ELECToRAT-ES v rnnlclp¡c¡óN cIUDADANA,
MEDTANTE Er cuAr sE ApRUEBA souctlAR AL GoBtERNo DEr ESTADo DE MoREr-os. u¡¡n ruupttnclóN pREsupuEsTAL pARA DAR

CUMPTIMIENTO A tA SENTENCIA DE VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. EMITIDA POR Et PLENO DET TRIBUNAL ELECTORAT

DEL ESTADO DE MORELOS, EN AUÎOS DEt JUtCtO LABORAL IEEM/LAB/oI/2020-2, PROMOVTDO POR Er CTUDADANO JUAN ANïONIO
v¡,r-o¡z aooRíçu¡2.
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8. APROBACIóN Oe PRESUPUESTO 202L Con fecho Ireinto y uno de diciembre

del dos mil veinte, fue publicodo medionte Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",

NÚmero 5899, el Decreto Numero Mil Ciento Cinco, medionte el cuol se oulorizo el

Presupueslo de Egresos del Gobierno del Estodo de Morelos, poro el ejercicìo fiscol

del 0l de enero ol 3l de diciembre 2021, siendo que en el mismo y en lo que

corresponde ol lnstituto Morelense de Proceso Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, se odvierte lo que o continuoción se detollo:

Ånexo $

lnitituloillorelett$e dr Procesm Électonles y Farlicipariún tludadana

Pesüs

lmFile

Ë1,ûTl,0tû,00

t4,3?4,?$3,0ü

2$,312,429.ût

5,0Ë2,486.üû

2,53J,243,CIû

l?9,351,Ë!1 ,00

Conæpto

Ë¡stoûrerativn

Prerryaüvrs a Partrdos foliticos {Åno ürdin*io}

Prcnogahvas a Parlidos foliticos (Aila Electorall

Finaneimiento por ¡ctividades de epresenkdon polftim

Finamiamielrtn Fúblho a pldidos p,cliticos pr Actividades Espmíicas

Total

9. REsotUclóN DEL EXPEDIENTE TEEM/|AB/o1/2020-2: En fecho veintinueve de

octubre de dos mil veintiuno, se notificó o este órgono comiciol, copio cerlificodo

de lo sentencio de fecho tres de sepliembre del oño dos mil veiniiuno, dictodo en

el expedienTe TEEM/LAB/01/2020-2, promovido por el C. Juon Anlonio Voldez

Rodríguez, señolondo como demondodo ol lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porïicipoción Ciudodono

10. En fecho nueve de noviembre del oño dos mil veinliuno, se recibió onte est

Órgono Comiciol, el oficio SH/CPP/DGPGP/2615-GH/2021, dirigido ol Licenciodo

JesÚs Homero Murillo Ríos, Secretorio Ejecuiivo del lnstitulo Morelense y signodo por

el L.C. José Gerordo López Huérfono, Coordinodor de Progromoción y Presupuesto

de lo Secretorio de Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos; o trovés del

cuol refiere dor respuesto o Io solicitud de omplioción presupuestol, solicitodo por

el Pleno del Consejo Estotol Electorol; medionte los oficios

rMpEpAc/sE/JHMR/5 464/2021, |MPEPAC/SE/JHMR/55't6/2021 ' "
IMPEPAc/sE/JHMR/5518/2021, informondo que derivodo de los orgume¡Jos

plosmodos en su petición, osí como en Io señolodo por lo Superioridod en los

Juicios de Goronlíos q que se hqce referencio, en los cuoles el Poder Ejec

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I56/2022 QUE PRESËNTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEt
MOREIENSE DE PRocEsos EtEcfoRAtEs y ptnllclpaclóN cTUDADANA euE EMANA o¡ ln comlsróN EJEcuTtvl pERMANENTE D
nomlusrnlclóN Y ttNANctAMtENTo DEt rNsTtTUro MoRETENsE DE pRocEsos ETEcToRALEs y pnnlclpacróN ctuDADANA,
MEDIANTE EL cuAL sE APRUEBA sottcttAR AL GoBtERNo DEt ESTADo DE MoREtos, u¡¡a tiup¡_llclóN pREsupuEsTAt pARA DAR
CUMPLIMIENTO A IA SENTENCIA DE VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EMITIDA POR Et P[ENO DELIRIBUNAL ETECTORAT
DEL ESTADO DE MOREIOS, EN AUTOS DET JUICIO LABORAI. TEEM/LAB/1I/2020.2, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO JUAN ANTONIO
valorz noonícutz.
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formo porÌe como outoridod vinculqdo, se le indico que el Poder Ejecutivo del

Estodo de Morelos, osí como estq Secretorío de Hociendo, se encuenlron

imposibilitodos poro efectuor los occiones tendientes o gorontizor el pogo de lo

pensión por jubiloción del quejoso de referencio, tomondo en consideroción poro

ello lo noturolezo del lnstiiuto Morelense de Procesos Elecïoroles y Porticipoción

Ciudodono, consogrodo en lo frocción V del oriículo 23 de lo Consiitución Político

del Estodo Libre y Soberono de Morelos, en donde es esioblecido como un

Orgonismo Público Locol Electorol Autónomo, dotodo de personolidod jurídico y

potrimonio propio, por lo tonto, iiene focultodes poro eloboror, oprobor,

odministror y ejercer onuolmente su presupueslo de egresos. es decir. se

oulodetermino en el monejo de sus recursos económicos, sujetóndose siempre o

lo disponibilidod finonciero y o lo normolividod de lo molerio, ello con lo finolidod

de que puedo funcionor y cumplir, libre de cuolquier tipo de presión, con los

oTribuciones que tiene conferidos, osícomo poro estoblecer los criterios conforme

los cuoles deberó odminisiror sus recursos humonos y moTerioles.

11. ACUERDO IMPEPAC/CËE/574/2021. En fecho quince de noviembre del oño

dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/574/2021, medionte el cuol medionte el cuol se solicito ol Gobierno

del Eslodo y ol Congreso Locol, uno omplioción presupuesïol, como outoridodes

vinculodos ol cumplimienlo de Io suspensión definitivo otorgodo por el Primer

Tribunol Colegiodo en Molerios Penoly Administroiivo del Décimo Oclovo Circuito,

en el recurso de revisión identificodo con el número 51/2021, APROBADA en sesìón

de 24 de sepliembre de 2021, en ocolomiento ol ocuerdo de fecho cuolro de

noviembre del oño dos mil veintiuno, dictodo por el Juzgodo Quinto de Distrilo en

el Estodo de Morelos, emitido en el incidente de suspensión derivodo deljuicio de

omporo 52/2021y su ocumulodo 148/2021.

12. JU¡CIO DE AMPARO DIRECTO 848/2021. El dío diecinueve de noviembre del

oño dos mil veintiuno, el lnstituio Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciudodono, presentó demondo de juicio de omporo directo, en contro del Loudo

dicto en oulos del expedienÌe TEEM/LAB/0I/2020-2, de fecho veinlinueve de

de dos mil veintiuno, mismo que locó conocer ol Segundo Trìbunol

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I56/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTAIAT ELECTORAT DEt INSTITUIO

MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y ¡nRlclpacróN cTUDADANA euE EMANA o¡ lt colvt¡slóN EJEcurvA pERMANENTE DE

IOIVIII'IISINACIóN Y FINANCIAMIENTO DEt INSTITUIO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORALES V ¡INTICIPICIóN CIUDADANA,
MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA soUctTAR AL GoBTERNo DEL EsTADo DE MoREtos, uHn am¡uncróN pREsupuESTAt pARA DAR

CUMPLIMIENTO A IA SENTENCIA DE VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIt VEINTIUNO, EMITIDA POR Et PTENO DET TRIBUNAT ELECTORAT

DEL ESTADO DE MORELOS, EN AUTOS DEr JUICTO TABORAL IEEM/LAB/0I/2020-2, PROMOVIDO POR Er CTUDADANO JUAN ANIONTO
vrloez nooRíçu¡2.
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Colegiodo en Moterio de Trobojo del Decimoctovo Circuilo en el Eslodo de

Morelos, osignóndole el número de omporo 848/2021.

13. OFICIO IMPEPAC/PRES/MGJ/001475/2020 (SlC). En fecho veinfinueve de

diciembre de dos mil veintiuno, lo Consejero Presidento de este órgono comiciol,

giro el oficio IMPEPAC/PRES/MGJ /O01475/2020 (SlC), lo Secrelorio de Hociendo del

Gobierno del Eslodo de Morelos, en los térmÌnos que o conTinuoción se detollo:

A!,.-.{^
:: "'--;rìlL È

t,
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oriric Ãa. l'$.¡lrùciil[5- jf 6]/ÞXì¡¡illû:î

i i. . ìt :':'i: l:,...: I , j:,.i::.itt.: ;ì . ,;;r, .. , ., _. .

. :. .: .
it:t :rì r:,!lri:::å a::ari.r:j:i .lr: r': ":: a:i):',,;:iiril.;iìxii i;lii:n(,, *: fii:,T+

;¡:'::i:r:r ';:.Iì i'i|rj:.:ir?ê':iÌ t:. : ::t',;,::: l'i l;:;r:::r:'l' r'lil; l,¿ii;Ìì ;"
'1 . ...,,:r;- .,jir.:: .i l'..' ; "r, f':: .Jj tr,;:,:.il"t.r'
i{¡ì r.: lllll1lj.ji:)1.'.ìlll:i¡r;jfì:1rii,::"'ll.i':::,ir;:r'rai;i¡.iii,'r1i:iì:r,.Ì?,f,i'i.
.. - .:,- .:. t¡t.,þ'j :;.¿'. I::: ').:.r' .., i:.:::::1.: r'i:i-r:: 'lr
:ilt,:it:l;,1ì:r::¡i¡-i-:a:,a4"¿'i.1'î¿l;:¿:1::alti:fìr'i ìr:ì'ì;iiú. Ã1if,lÍf ¡.1 L

r.: itr'.,'#ììr. ,,,:ic,l,ij;'iti,¡i*:¡:c'ttrÌl¿Ì ir: :icf:i-, ilr1iiì,ii (ji, talìÌ

jr,:lr'; ,:;r.ilir',Ti ; âl r?rif:(ì rrþ:liri:,1 ^ :;))i.) :t,:t:il) i+ li,'i i:ltf13¡11'¿l!

rj,i.;1 f ä1i:t!:"aJ lë17îr ifiil.í'r. "
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14. OFICIO SH/CPP/DGPG?/3202-eH/2021. Con fecho lreinto de diciembre de

dos mil veintiuno, se recibió en lo oficiolío de portes de este órgono comiciol, y el

diez de enero del presente oño, en lo Dirección Ejecutivo de Administroción y

Finonciomienlo, el oficio SH/CPP/DGPÊP/3202-GH/2021 signodo por elTifulor de lo

Coordinoción de Progromoción y Presupuesto de lo Secretorio de Hociendo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I 56/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DET
MoRELENSE DE PRocEsos EtEcIoRAtEs v ptnrtclprcróN ctUDADANA euE EMANA o¡ Ln com¡slóN EJEcultvA pERMANENTE DE
nom¡¡¡lsrntclóN y FtNANcIAMIENTo DEt tNsTtTUTo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcroRALEs y ¡tnrrclrtcróN ctuDADANA.
MEDIANTE Et cuAL sE APRUEBA soLtctTAR A[ coBtERNo DEt ESTADo DE MoREtos, ut¡¡, lrt¡tpuaclóN pREsupuEsTAL pARA DAR
CUMPTIMIENTO A LA SENf ENCIA DE VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIt VEINTIUNO, EMITIDA POR EL PTENO DEt TRIBUNAL ETECTORAL
DEt ESTADO DE MORELOS, EN AUTOS DEt JUICIO LABORAI IEEM/LA}/ÛI/2020-2, PROMOV|DO pOR EL CTUDADANO JUAN ANTONTO
valo¡z RooRícurz.

Página 7 de34



Impepac AC U E RDO TMPEPAC/ CEE / 1 5 6 / 2022
Iosliub ¡{orsþnæ
dc Pl!@3 ElaqlorûlË
y Fôfl lrlpadóñ Clod¿d!¡å

Gobierno del Estodo de Morelos, medionte el cuolseñoló lo que o conTinuoción se

ejemplifico:

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/I56/2022 QUE PRESENTA [A SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEL INSTITUTO

MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE

ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS EIÊCTORAI.ES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA,
MEDIANTE Et CUAL SE APRUEBA SOTICITAR AT GOBIERNO DEt ESÍADO DE MORETOS, UNA AMPTIACIÓN PRESUPUESTAT PARA DAR

CUMPTIMIENTO A LA SENTENC¡A DE VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIt VEINTIUNO. EMITIDA POR Et PTENO DET IRIBUNAT EtECTORAt
DET ESTADO DE MORETOS, EN AUTOS DET JUICIO LABORAI. TEEM/LAB/OI/2020-2, PROMOVIDO POR Et CIUDADANO JUAN ANTONIO
VALDEZ RODRíGUEZ.
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/I 56/2022 QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT
MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v ptnttclpaclóN ctuDADANA euE EMANA o¡ l-t comlslót¡
tolvtlusrntclóN Y FtNANctAMtENTo DEt rNslllulo MoRELENsE DE pRocEsos EIECToRALEs y ¡annclraclóN ctuDADANA,
MEDIANTE Et cuAt sE APRUEBA sottcttAR AL coBtERNo DEt ESTADo DE MoREtos, uN¡, ampulclóN pResupuEsTAL pARA DAR
CUMPTIMIENTO A TA SENTENCIA DE VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EMITIDA POR EL PTENO DEt TRIBUNAL ETECTORAL
DEL ESTADO DE MORELOS, EN AUTOS DEt JUICIO TABORAL TEEM/LAB/OI/2020-2, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO JUAN ANTONIO
vnto¡z Rooníeu¡2.

Página 9 de 34

l.w,
**ft{fe.



impepa CONSEJO
ESTATAL

ELECTCRAL

ACU ER DO TMPEPAC/CÊÊ. / 1 56 /2022
lôsilob l{oþbn*

y Pôrtlllpôclón Clud¿dln¿

r,to

-gh:.k. r î'\^,,?Þ{mH ffi'-f'.irì -¡lë#fi&${;! 1t, i /¿{7ffi \l*r
F,{ORELOS !!g-îqlff

sSr.PtIt l + i

lf,lf.lra¡ ,, ,r .rr.t,{r¡l-.¡ ¡;

tr irr., ¡fù / ;1.- !r

Ll t: x,r
$'ll "

Èìl i:l
lg.3É

ttl
rlr:l;rin:ç¡c d; 31 do

çfer.:t¡å Ðn û, ç¡*J,?

hrr ¡:cr cl

sün ülåd sntå u
'ilattlt y [ ¡lrrt¡l¡d

de

I {-trJ- it-3,'"ria ¡i\,\ì I

åf qrt. gi ht-i{hr lu' Nut\tairu i.J;l¡¡it tJt{}t; f:":)$
ûf¡c*ri ¡nirre.ttr 5TSf,, rtr.: i*::it¡ fl7 riry nl.,bvnt't*

rJi:t¡rtr:, r:kr:rcrl tlc. rt¡ l.l¡irr:¡:rrr ,F*;;cr'¡ 
"- 

St ¡. Þôt €l (lt*
C* 4¡¡rr:l;n:r di:l dcl E;lads.:ç l"lcrålsr prrð åt L¡*rcc*

f .lrcfiå lg3f.¡?"119:-rùn ¡Jrl rrilìrrli:rr: rli.r
lu:l patlilllr:i ¡rn:::u¡rr::tl;rk::r c lnr

[!t utr::.1 l:l tilt:rtt l;'.rlç ¡r y 3,r r]c : ; å,:i:,r

u¡r r-r::rrli:¡l l¡¡l ¡d¡:.

nX H¡t

v
L.t"

r

^.t 
" 

¡' .-l I
';f "
ni

. la¿t¡l{ ¡
TÁL: EXUA

td.'d.rr.- r', .-' ,' ffq.¡r j.tr,rr¡r.."lrttir*t' 'dl

15. APROBACION DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/OI1/2022. En fecho trece de

enero de dos mil veintidós, el Consejo Estotol Electorol de este lnslituto, oprobó

ocuerdo IMPEPAC/CEE/0I1/2022, medionle el cuol se oprobó lo dislribución del

presup o de egresos de este orgonismo eleciorol locol. estructuro orgónico, y

tob or de sueldos poro el personol de bose y eveniuol poro el ejercicio fiscol

0l de enero ol 3l de diciembre de 2022, outorizodo medionte oficio número

ACUERDO tMpEpAC/CEE/r56/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARTA EiECUT|VA Ar_ CONSEJO ESTAIAL Ê|-ECïORAI DEL INSTITUTO

MoRETENsE DE pRocEsos ELEcToRALEs y panlclpaclóN cTUDADANA euE EMANA or Le comrsróN EJEcuTtvA pERMANENTE DE

ADMtNtsTRAcróN y nNANcIAMtENTo DEt tNsTtTUto MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRATEs v pnnrcrpacróN cTUDADANA,
MEDTANTÊ Er cuAt sE ApRUEBA souctTAR At GoBtERNo DEL EsTADo DE MoREtos, ut¡¡ l¡n¡ltnctóN pREsupuEsTAL pARA DAR

CUMPTIMIENTO A LA SENTENCIA DE VEINTINUEVE DE OCIUBRE DE DOS MIt VEINÏIUNO, EMIÏIDA POR EL PTENO DET ÏRIBUNAL ETECTORAL

DEt ESTADO DE MOREIOS, EN AUTOS DEt JUICIO LABORAt TEEM/LAB/0I/2020-2, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO JUAN ANTONIO
vnlo¡z noonícurz.
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SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021, signodo por el lilulor de lo Coordinqción De

Progromoción y Presupuesto de lo Secretorio de Hociendo delGobierno del Estodo

de Morelos.

1ó. APROBACIóru Oet ACUERDO IMPEPAC/c;EE/012/2022. En fecho trece de

enero de dos mil veiniidós, el Consejo Eslolol Eleclorol de esle lnsliluto, oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/012/2022, medionle el cuol se cprobó solicilor ol Gobierno

del Estodo de Morelos, uno omplioción presupuestol poro goslo operotivo y

prerrogoTivos de portidos políticos con ocrediloción onte este órgono comiciol,

dodo lo oplicoción del orlículo 32 de la Conslilución Polílico del Estodo Libre y

Soberono de Morelos. Poro gosto operotivo por lc contidod de $35,750,139.81

(lreinto y cinco millones selecienlos cincuento mil cienlo ireinto y nueve pesos

Bl/100 M.N.) y poro finonciomiento público de los portidos polílicos con registro

ocredilodo onle esïe órgono comiciol por lo conlidod de $13,926,235.20 (Trece

millones novecientos veintiséis mil doscientos lreinto y cinco pesos 20/100 M.N.),

dondo un toTol de $49,676,375.01 (Cuorento y nueve millones seiscientos selento y

seis mil trescientos setento y cinco pesos 0l/100 M.N.).

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

Cobe precisor que lo vorioción en los prerrogotivos derivo de lo modificoción

podrón electorol y monlo de lo UMA. como se muestro en el siguiente cuodro:

el

* Se toman Ia cifras del Periódico oficial ya que cerraron cifras a miles de pesos

17. APRoBAcIóru ort AcuERDo IMPEPAC/c11/o2g/2o22. En fecho cotorce de

enero de dos mil veinlidós, el Consejo Esiotol Electorol emilió el ocuer-do

IMPEPAc/cÊE/023/2022, medionte el cuol se oprobó lo distribución d

ACUERDO IMPEPAC/CEEI'I 56/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEt
MORETENSE DE PROC Esos EtEcToRAtEs Y PARlctpAcló¡r cluoaolNA euE EMANA DE tn comlslóti¡ EJEculvA pERMANENIE
ADMINISTRACION Y TINANCIAMIENTO DEL INSTITUÍO MoREI-ENSE DE PRocEsos ETECToRALES Y ¡¡nrIcIrIcIóI'¡ cI
MEDIANTE EL CUAI SE APRUEBA SOIICITAR At GOBIERNO DET ESTADO DE MORETOS, u¡¡a IIvTpuacIóN PRESUPUESTAL PARA DAR
CUMPLIMIENTO A TA SENTENCIA DE VEINfINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MII VEINTIUNO, EMITIDA POR Et PTENO DEL TRIBUNAT ELECTORAI.
DEL ESTADO DE MORETOS, EN AUTOS DEt JUICIO LABORAT TEEM/LAB/01/2020-2, PROMOVIDO POR EI. CIUDADANO JUAN ANIONIO
valo¡z Rooníeu¡2.
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2022

89.62
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58.25
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88,591,9s9.00

2,657,758.77
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20L9 *

80.60

0.65

52.39

1,447,747.00

75,816,000.00

2,274,000.00

4,549,000.00

CONCEPTO

UMA
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ACU ERDO TMPEPAC/CEE /'t 56 /2022

finonciomienio público osignodo o los portidos polílicos con regislro ocreditodos

onle este órgono comiciol, poro el soslenimiento de octividodes ordinorios y

específicos; osícomo, lo correspondienle o lo prerrogotivo señolodo en el ortículo

30, inciso d), del código comiciol vigente, poro el ejercicio fiscol del oño 2022,

ouTorizodo medionte oficio número SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021, signodo por el

lilulor de lo Coordinoción de Progromoción y Presupuesto de lo Secreiorío de

Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos.

18. SENTENCIA DEt JUICIO DE AMPARO 848/2021 . El dío once de febrero de dos

mil veintidós, el Segundo Tribunol Colegiodo en MoÌerio del Trobojo de

Decimoclovo dicló sentencio en el omporo direclo 848/2021,en los siguientes

términos:

''RESUELVE

ÚN¡CO. Lo justicio de lo unión no omporo no protege ol INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN

CIUDADANA, contro elloudo de veintinueve de octubre de dos mil
veintiuno. dictodo en los outos del expediente TEEM/LAB/01 /2020,
por el Tribunol Electorol del Estodo de Morelos.

t..l

I9. INCIDENTE INNOMINADO DE REDUCCIóN DE TIQUIDACIóH OT SENTENCIA. EN

fecho diecinueve de moyo de dos mil veintidós, este Insfiluto Electorol Locol

promovió onte el Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, incidente innominodo

de reducción de liquidoción de senfencio, en oulos del juicio loborol

TEEM/IAB/OI/2020-2, exhibiendo con el mismo cheque idenlificodo con el nÚmero

9268, expedido o fovor del ciudodono Juon Antonio Voldez Rodríguez, de lo
lnstiïución Boncorio denomino da "BBVA EoncomeÍ" , de fecho 21 de obril de 2022,

por lo contidod de $?37,836.00 (NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS

TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), menos elsubsidio ol empleo y menos el impuesto

sobre renlo (lSR) que por ley corresponde, que don un lolol de $845,405.76

IENTOS CUARENTA Y CINCO MIt CUATROCIENTOS CINCO PESOS 76/100(oc
.), y que ovolon los conceptos siguienÌes

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I56/2022 QUÊ PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESÏAÏAI ELECTORAT DET INSTITUTO

MoRELENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y rnnilclraclóN cIUDADANA euE EMANA o¡ tt corulslóN EJEcunvA pERMANENTE DE

tolvuHlsrnaclóN y FtNANctAMtENTo DEt tNsTtTUro MoREtENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs v pnRt¡clp¡clóN cIUDADANA.
MEDTANTE EL cuAt sE ApRUEBA soLtctTAR At coBtERNo DEt EsTADo DE MoRÊLos, u¡¡n lmpuaclóN pREsupuEsIAt pARA DAR

CUMPLIMIENTO A TA SENTENCIA DE VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIt VEINTIUNO, EMITIDA POR Et PLENO DEt TRIBUNAI. ELECTORAI

DEL ESTADO DE MORELOS, EN AUTOS DEt JUICIO TABORAL IEÊ,M/LAB/01/2020.2, PROMOVIDO POR ET CIUDADANO JUAN ANTONIO
vtto¡z nooníGu¡2.
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Monto

$r r,reó.s1

$r48,8r3.r0
$52,090.08

$6,564.64

$517,357.87

$reó,8r3.80

$e32,83ó.00

$253.s4

$?2,683.78

$845,405.76

Concepto
Vocociones 2019

Aguinoldo 2019

Primo de onfigüedod
Despenso fomilior 2019

Compensoción orlículo 50 Bis, frocción ly
50 Ter RIIMPEPAC

Groiificoción ortículo RIIMPEPAC

Subloïol
(Mos) Subsidio ol empleo

(Menos) ISR

Neto o recibir

20. RESOI.UCIóN INCIDENTAT DE 27 ÐEJUNIO DE2022 EMITIDO EN EL EXPEDIENTE

TEEM/IAB/O1/2020-2. En fecho veîntisiete de junio de dos mil veintidós. el Pleno del

Tribunol Eleclorol del Estodo de Morelos, emitió resolucìón incidentol en oulos del

expediente TEEM/LAB/01/2020-2, en el cuol determinó lo siguiente:

CONSIDERANDO

ïERCERO. Estudio del incidente

d) Descripción de los occiones reolizodos por el demondodo poro
dor cumplimiento o lo sentencio.

Ahoro bien, onolizondo lo viobilidod del ciudodono Juon Anionio
Voldez Rodríguez por cuonto o su escrito incidentol ofrecido, este
Tribunol debe determinor si el lnslituto demondodo ho reolizodo
occiones encominodos o dor cumplimiento o lo sentencio.

En este orden de ideos, tenemos que en fecho diecinueve de moyo
el demondodo exhibió cheque ideniificodo con el número 92ó8,
expedido por lo lnslitución Boncorio denominodo "BBVA
Boncomer", de fecho veinÌiuno de obril, por lo confidod de
$937,836.00 (novecientos treinto y siete mil ochocientos lreinto y seis
pesos 00/100 M.N.). menos el subsidio del empleo y menos sobre el
Ìmpuesto de lo renTo (lSR) que por ley corresponde, dondo un totol
de 5845,405.7ó (ochocienlos cuorento y cinco mil cuotrocientos
cinco pesos 76/100 M.N.), expedido en fovor del ciudodono Juon
An'tonio Voldez Rodríguez y que esle mismo recibió en fecho tres de
junio, en cuyo diligencio monifesló lo que se cifo o continuoción:

"Que rotifico en su conlenido y firmo el suscrito presentodo
onte eslc ponencio instructoro con fecho dos de junio de
dos mil veintidós, en cumplimiento o lo visto ordenodo por
diverso ouTo de fecho veinticinco de moyo del

ACUERDO IMPEPAC/CEE/'I 56/2022 QUE PRESENTA LA SECREIARIA EJECUTIVA AI- CONSEJO ESTATAL t DEL INSTITUTO

PERMANENTE DE

N CIUDADANA,
MoRELENSE DE PRocEsos ELECToRAIES v peRlcteaclóN ctUDADANA euE EMANA or La comlslóu ¡.lrc
aomt¡¡lsrnnctóN y FtNANctAMtENTo DEL tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRAtEs y ¡nnnclpnctó
MEDIANTE EL cuAt sE APRUEBA souctlAR AL coBrERNo DEt ESTADo DE MoREros, unt amrltlctóN pREsupuEsfAt pARA DAR
CUMPLIMIENTO A TA SENTENCIA DE VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VETNIIUNO, EMITIDA POR Et PTENO DEL TRIBUNAI ETECTORAT
DEt ESTADO DE MORETOS, EN AUTOS DEL JUICIO LABORAT TEEM/LAB/01 /2020.2, PROMOVIDO POR Et CIUDADANO JUAN ANTONIO
vaLo¡z noonícu¡2.
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oño, reilerondo ol respecto que el demondodo lnstiluto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, no estó dondo cumplimento o lo resuelto en lo
senlencio pronunciodo por este órgono jurÌsdiccionol de
fecho veintinueve de octubre de dos mil veinliuno,
tomondo en consideroción que solo exhibe un tíiulo de
crédito por lo contidod de $845,405.76 (ochocientos
cuorento y cinco mil cuotrocienlos cinco pesos 76/100
M.N.), con el cuol evidentemente no se cubre lo totolidod
de lo condeno impuesto en este osunto, que osciende o lo
contidod lotol de $2,472,491.20 (dos millones cuotrocienlos
selento y dos mil cuotrocientos novento y un pesos 201100
M.N.).

En consecuencio, con el tílulo de crédito que el
demondodo pone o disposición del suscrito, solo estó
dondo cumplimiento porciol ol oludo de fecho veinlinueve
de ocTubre de dos milveintiuno, por lo que, en rozón de ello
solicilo se requiero nuevomente ol lnstituto demondodo el
cumplimiento totol de lo condeno que le fue impuesto en
sentencio firme y se le opercibo que en coso de
incumplimienlo se horó ocreedor o uno sonción por
desoco'to o un mondoÌo judiciol, con'tinuóndose con el
procedimienlo de ejecución fozoso hosio logror el
cumplimiento toiol, incluidos los pres'tociones de seguridod
y previsión sociol que no ho cumplido como son los

oportociones correspondientes o cuotos obrero potronoles
onte el IMSS, AFORE, INFONAVIT E ICTSGEM, en los términos
esioblecidos en el loudo.

Es por lo onierior que solicilo tombién con lo moyor o eslo
ouloridod inslructoro, que Io entrego del título mercontil
exhibido por el lnstiluto demondodo, me seo turnodo como
pogo porciol del loudo dictodo en este osunto, por lo que
horé recepción de los documentoles descritos,
exceptuóndome de recibir el documento denominodo
"pogo porciolde recibo finiqui'to", siendo lodo lo que lengo
que monifestor.

Lo que vislumbro de mcnero notorio que el IMPEPAC si bien no esló
cumpliendo cobolmente lo condeno expuesto, se puede ofirmor
que sí estó encominodo o dor cumplimiento o lo mismo; por otro
porïe podemos entender que este no tìene coincidencio con lo

contidcd liquido por lo que se le hobío condenodo ol lnstituto
demondodo en senTencio de fecho veinlinueve de octubre de dos
mil veinliuno, en otención o que ésto corresponde ol volor
pecuniorio de $2,472,491.20 (dos millones cuotrocientos setento y
dos mil cuolrocientos novento y un pesos 27 /"100 M.N.) y lo contidod
plosmodo en el cheque exhibido fue por 5845,405.76 (ochocienlos
cuore y cinco mil cuotrocientos cinco pesos 76/100 M.N.).

Aho medionte ocuerdo oprobodo por el Pleno del Consejo
I Eleclorol de clove IMPEPAC/CEE/061 /2022, y exhibido por el

PEPAC o esto ouioridod, o trovés del cuol demondo o sus

ACUERDO rMpEpAC/CEE/156/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARTA EJECUTTVA Ar CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEr rNSïlTUlO
MoREtENsE o¡ pnbc¡sos ELECToRALES y panlcl¡tctóN cTUDADANA euE ÊMANA o¡ le comlslóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE

aomlxlsrRrcróN y FrNÁ,NctAMtÊNTo DEt lNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ELECToRATES v plnrcrpacróN CTUDADANA,
MEDTANIE Et cuAL sE ApRUEBA soilctTAR At coBtERNo DEt EsTADo DE MoREtos, u¡¡a tlvt¡l-ltc¡óN pREsupuEstAL pARA DAR

CUMPIIMIENTO A LA SENTENCIA DE VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. EMITIDA POR ET PTENO DET ÏRIBUNAL ETECTORAT

DEI ESTADO DE MORELOS, EN AUTOS DEt JUICIO TABORAI TÊ,ÊM/LAB/01/2020-2, PROMOVIDO POR Et CIUDADANO JUAN ANTONIO
vato¡z noonícurz.
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ogrovios ol Congreso del Estodo de Morelos lo omisión ol no
publicor el dic.tomen de egresos poro el ejercicio fiscol
correspondiente, esle órgono jurisdiccionol considero un elemento
efectivomente innecesorio poro hocer voler su ìntención de dor
cumplimientos o lo sentencio referido.

Lo onterior tiene volidez en virTud de que, si bien el lnslituto
monifiesto uno deficiencio presupuesfol poro dor cumplimiento o
lo sentencio, ello no justifico lo omisión del mismo por cuonto o los
obligociones o los que fue condenodo, yo que si bien es cierto que
el presupuesto de egresos se rige por el prÌncipio de onuolidod;
porque el ejercicio fiscol, por rozones de políiico tributorio,
comprende un periodo de un oño, poro el cuol se ploneo
precisomente el gcsto público que implico Io progromoción de
oclividodes y cumplimiento de proyectos ol menos duronte ese
tiempo, tombién lo es que el citodo ortículo 126 de lo Normo
Fundomentol ocepto que el presupues.fo no debe ser estricto,
inflexible, ni imposible de modificor. Es osí porque prevé lo
posibilidod de que puedo voriorse cl estoblecer que no podró
hocerse pogo olguno que no eslé comprendido en el presupuesto
o determinodo por ley posterior, de donde se desprende que en el
propio texto de lo normo constitucionol referido.

Subyoce el principio de modificoción presupuestorio, ol permitir
que el gosto puedo progromorse en dos momentos, uno onterior y
ofro posierior, o sober, de monero que el precepto constitucionol
en mención, en lugor de constiluir un vollodor insuperoble poro lo
outoridod responsoble, prevé lo posibilidod de modificoción del
presupuesto originol poro odecuorlo o los necesidodes
sobrevenidos, es decir, su virlud es lo de estoblecer un remedio poro
los cosos fortuitos, que le permile solicilor los ojusles presupuestorios
necesorios poro enfrentor los obligociones pecuniorios del Estodo.

Lo onlerior tiene fundomento en lo Tesis Aislodo, de Registro Digitol:
lB70B3, emilido por lo Supremo Corte de Jus'ticio de lo Noción.

En sumo, su dicho no desvirlúo lo posibilidod de dor cobol
cumplimiento o los obligociones o los que fue condenodo.

e) Medidos o reolizor poro el cobol cumplimienlo o Io ejeculorio
que confirmó lo sentencio de fecho veintinueve de octubre de dos
milveintiuno.

Como ho quedodo estoblecido el IMPEPAC se encuentro en víos
de cumplimienio motivo por el cuol esie Tribunol teniendo en
consideroción que el demondodo no ocredito de formo reol y
ofeclivo lo insuperoble viobilidod de odministror sus ingresos poro
cumplir con los obligociones impueslos y los cuoles son de orden
preferente, se ordeno ol IMPEPAC que, dé cobol cumplimento o los
obligociones o los que fue condenondo, poro ello se le concede
un plozo de quince díos hóbiles, contodos o portir de que le seo
notificodo lo presente determinoción.

Lo onferior, bojo el opercibimiento legolde que en coso de no do¡
cumplimiento se le impondró o irovés de quien le represente, u

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I56/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL L DEt INSTITUTO
MoRELENSE DE PRocEsos EtEcToRAtÊs v raRlclplctóN cTUDADANA euE EMANA or m comlslóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE
NO¡NI¡¡ISIUCIóN Y TINANCIAMIENTO DET INSTITUTo MoRELENSE DE PRocEsos ETEcToRAtEs y panrlcl¡¡cIóN cIuDADANA,
MEDIANIE Et cuAL sE APRUEBA soLtctTAR At coBtERNo DEL ESTADo DE MoRELos, urua n¡tpuaclóN pREsupuEsTAt pARA DAR
CUMPTIMIENTÔ A LA SENTENCIA DE VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE Dos MIt VEINIIUNo, EMITIDA PoR Et PLENo DEt TRIBUNAT ETEcIoRAt
DEt ESTADO DE MOREIOS, EN AUTOS DEt JUICIO TABORAT IEEM/LAB/II/2020-2, PROMOVIDO POR Et CIUDADANO JUAN ANTONIO
valorz noonícu¡2.
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sonción de los esioblecidos en el ortículo 109 del Reglomento
lnterior de este Tribunol.

Por lo expuesto y fundodo, se

RESUELVE:

PRIMERO. Es infundodo el incidente innominodo de reducción de
liquidoción de sentencio promovido por el IMPEPAC.

SEGUNDO. Se decloro porciolmenie fundodo el incidenie de
ejecución de sentencio promovido por el ciudodono Juon Antonio
Voldez Rodríguez.

TERCERO. Se condeno ol IMPEPAC ol cumplimiento de lo sentencio
de fecho veintinueve de octubre del dos mil veinliuno en los

lérminos referidos en ello, osícomo lo exhibición de un informe en
donde verse principolmenTe los medidos empelodos poro dor
cumplimiento o lo mismo.

CUARTO. Se ordeno ol IMPEPAC, ociuor de ocuerdo o lo último
porte del presente ocuerdo.

21. ACUERDO PARLAMENTARIO ACUERDO/082/SSLyP/Año1 lP.0.2/22. En fecho

primero de julio del oño en curso, se hizo del conocimiento medionle oficio

LV/ÐJ/3027/2022, o este lnsiituTo octor, que fue oprobodo por el Congreso del

Estodo, en sesión ordinorio del 07 continuodo el I 5 y 29 de junio del oño en curso,

en el cuol se determinó lo siguiente:

ACUERDO

POR EL QUE SE DECLARA IMPROCEDENTE LA SOLICITUD DE

AMPLIACIóN PRESUPUESTAL PLANTEADA POR EL INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN

CTUDADANA (TMPEPAC) A TRAVÉS DEL OFICIO

TMpEPAC/SE/JHMR/0482/2022, RELATIVA A tOS ACUERDOS

r M p E p A c /c EE / 0 1 2 / 2022 E lM P E P A C / CEE / 0 61 / 2022.

úuc Se decloro lmprocedente lo solicilud de omplioción

uestol plonteodo por el lnstitulo Morelense de Procesos

ioroles y Porlicipoción Ciudodono {IMPEPAC) o trovés deloficio

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I 56/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESTATAL ELECTORAI DET INSIITUTO

MoREtENsE DE pRocEsos EtEcIoRAIEs v RnnltclraclóN ctuDADANA euE EMANA o¡ Lt comlsróN EJEcuTlvA pERMANENTE DE

eoml¡ltsrn¡clóN y nNANctAMtENTo DEL tNsTlluro MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v penncrrrcróN cIUDADANA,
MEDTANTE Et cuAt sE ApRuEBA soUctIAR At coBrERNo DEL EsTADo DE MoREtos. uHl a¡rnpuncróN pREsupuESTAL pARA DAR

cuMpUMtENTo A tA SENTENctA DE vEtNTtNUEvE DE ocTUBRE DE Dos Mtt vEtNTtuNo, EMmDA poR EI pLENo DEt TRTBUñAt ELEcToRAt
DEL ESTADO DE MORELOS, EN AUTOS DEI. JUICIO I-ABORAI IEEM/LAB/o1/2020.2, PROMOVIDO POR ET CIUDADANO JUAN ANÏONIO
velorz nooRíeu¡2.
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IMPEPAC/SE/JHMR/048212022, relolivo o los ocuerdos

IMPEPAC/CEE/01212022 e IMPEPAC/CEE|061/2022, con bqse en los

considerociones vertidos.

t...1

22. APROBACIÓN DEt PROYECTO DE ACUERDO POR LA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTo. En fecho doce de julio det

oño en curso, lo Comisión Ejecuiivo Permonente de Administroción y

Finonciomiento oprobó el ocuerdo medionie el cuol se opruebo solicitor ol

gobierno del EsTodo de Morelos, uno omplioción presupuestol poro dor

cumplimiento o lo sentencio de veintinueve de octubre de dos mil veintiuno,

emitido por el Pleno delTribunol Electorol del Estodo de Morelos, en outos deljuicio

loborol TEEM/LAB/01/2020-2, promovido por el ciudodono JUAN ANTONIO VALDEZ

RODRíGUEZ.

Ahorq bien. esto Secretorío Ejeculivo, esïimo convenienie someter o consideroción

del Consejo Estotol Electorol de esïe órgono comiciol, lo propuesio de omplioción

presupuestol poro dor cumplimienlo o lo senfencio de veintinueve de octubre de

dos mil veintiuno, emitido por el Pleno del Tribunol Electorol del Estodo de Morelos,

en outos del juicio loborol TEEM/LAB/}I/2020-2, promovido por el ciudodono Juon

Antonio Voldez Rodríguez, derivodo de lo necesidod urgente de oiender los

ontecedentes referidos; y en su oporTunidod, remiTir ol Pleno del Consejo Estotol ,

Electorol, poro su onólisis y determinoción conducenle.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 41, frocción

V, Aportodos B y C, y el ortículo 1 ìó, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o), b) y

c), de lo Constilución Político de los Estodos Unidos Mexiconos:23, parrofo primero

de lo Constifución PolíTico del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí como, el

numerol ó3 del Código de lnslituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos, el lnstituto Nocionol Electorol y el lnslituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono; en el ómbito nocionol 'y locol

respectivomenle, lendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones y de

porticipoción ciudodono, bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo fun

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I56/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESÍATAT ETECTORAT DEt
MoRELENSE DE pRocEsos ELEcToRAIES y penlcrencró¡.¡
aomt¡l¡slnlcróN y nNANctAMtENTo DEt tNsTtTUTo Mo

ACU ERDO TMPEPAC/CEE / 1 56 /2022

CIUDADANA euE EMANA or t-a colvuslóN EJEcuTlvA pERMANENTE DE
REIENSE DE pRocEsos ELEcToRAr"Es y ¡lnllcrpaclóN cIUDADANA,

MEDIANTE EL cuAt sE APRUEBA souctÏAR AL GoBtERNo DEt ESTADo DE MoREtos, una arn¡lttc¡óN pREsupuEsTAt pARA DAR
CUMPLIMIENIO A TA SENTENCIA DE VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EMITIDA POR EI- PLENO DET IRIBUNAT EIECTORAt
DEL ESTADO DE MORETOS, EN AUTOS DEL JUICIO I-ABORAT IEEM/LAB/O'I/2020.2, PROMOVIDO POR Et CIUDADANO JUAN ANTONIO
vnLo¡z RooRíeu¡2.
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electorol serón principios rectores el de consliiucionolidod. certezo, legolidod,

independencio, imporciolidod. equidod, objelividod, definitividod,

profesionolismo, móximo publicidod, y destocondo el de poridod de género.

Por su porte. el numerol23, frocción V, pórrofo primero, de lo Constiiución Político

del Estodo Libre y Soberono de Morelos, esloblece que lo orgonizoción de los

elecciones, es uno función esïotol que se reolizo o trovés del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los términos que estoblece

lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

Por tonTo, el lnsTituto Morelense de Procesos Elecloroles y PortÌcipoción Ciudodono,

ejerceró los funciones en los siguientes moterios:

l. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y Portidos

Políticos;

2. Educoción cívico;

3. Preporoción de lo jornodo electorol;

4. lmpresión de documenlos y lo producción de moterioles electoroles;

5. Escrutinios y cómputos en los lérminos que señole lo Ley;

ó. Decloroción de volidez y el oiorgomienlo de constoncios en los

elecciones locoles;

Z. Cómpuio de lo elección del Titulor del Poder Ejecutivo:

8. Resultodos preliminores;encuesios o sondeos de opinión; observoción

electorol, y conteos rópidos, conforme o los lineomientos estoblecidos;

?. Orgonizoción, desorrollo. cómputo y decloroción de resultodos en los

meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo legisloción

locol;

10. Todos los no reservodos ol lnstituto Nocionol Electorol; y

I l. Los que determine lo normotividod correspondienle.

ll. Que los ortículos lló, pórrofo segundo, frocción IV, inciso c), de lo Conslilución

Político de los Eslodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol de Instituciones y

Procedimientos Elecioroles; ó3, ó? frocción I y 71 del Código de Instiluciones y

Procedimienios Elecioroles poro el EsTodo de Morelos; estoblecen que el lnstiluto

Morel e de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, gozora de

o omío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones y contoró con

n Órgono de Dirección Superior y Deliberoción denominodo Consejo Estclol

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I56/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEt INSTITUTO

MoRELENSE DE pRocEsos ErEcToRAtEs v ¡lRnclpnclóN ctUDADANA euE EMANA o¡ Ln conntslóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE

lo¡urru¡statcróN y FTNANC|AM|ENTo DEt tNsTtTUIo MoREt ENSE DE pRocEsos EIEcToRALES v ¡annclp¡clóN cIUDADANA,
MEDTANTE EL cuAr sE ApRUEBA soLtclTAR At coBtÊRNo DEt ESTADo DE MoRELos. uHa ruupuactóN pREsupuEsrAt pARA DAR

CUMPLIMIENTO A tA SENTENCIA DE VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIt VEINÏIUNO, EMIÏIDA POR EL PI.ENO DEL TRIBUNAI. EtECfORAL
DEt ESTADO DE MORETOS, EN AUTOS DEL JUICIO LABORAT TEEM/LAB/01/2020-2, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO JUAN ANTONIO
vtLorz noonícu¡2.
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Electorol, integrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros Elecloroles, con

derecho o voz y voio; por un Secretorio Ejecutivo y un representonte por codo
portido políiico con regisïro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con

derecho a voz, siendo responsoble de vigilor el cumplimenlo de los disposiciones

constitucionoles y legoles en moterio electorol.

lll. Por su porle, el ordinol 32, parrafo úlfimo, de lo Constitución Político del Estodo

Libre y Soberono de Morelos, prevé que los poderes Legislotivo, Ejeculivo y Judiciol,

osí como los orgonismos con oulonomío reconocido en lo Constitución Locol que

ejerzcn recursos del Presupuesto de Egresos del Estodo, deberón incluir dentro de

su proyecto de presupuesto, los Ìobulodores desglosodos de los remunerociones

que se propone percibon sus servidores públicos. Estos propuestos deberón

observor el procedimienlo que poro lo oproboción del presupueslo de egresos del

Estodo. esloblezcon los disposiciones constilucionoles y legoles oplicobles.

lV. Que de conformidod con el dispositivo legol ó3 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Elecloroles poro el Eslodo de Morelos, se creo el lnstitulo Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, como Orgonismo

Consiitucionol Autónomo. que cuento con personolidcd jurídico y potrimonio

propio, que gozo de ouionomío en su funcionomiento, independencio en sus

decisiones, de corócter permonenle, teniendo su sede en lo ciudod de

Cuernovoco, copitol del Estodo, como deposiïorio de lo ouioridod electorol, liene

o su corgo los elecciones locoles ordinorios, exlroordinorios y los procedimientos de

porticipoción ciudodono. En el ómbilo de su competencio, goronlizo lo correcto

oplicoción de los normos electoroles. Se rige por los disposiciones que se

estoblecen en lo Constilución Federol, lo Constilución, lo normotivo y el presente

Código, bojo los principios electoroles de constitucionolidod, certezo, legclidod,

independencio, imporciolidod, equidod, objelividod, definilividod,

profesionolismo, móximo publicidod y poridod de género.

V. Que el orlículo ó5 del Código de lnslituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, estoblece que son fines del lnstitulo Morelense de Procesos

Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, conlribuir ol desorrollo de lo vido

democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culluro p.olílico;

consolidor el régimen de portidos políticos; gorontizar o los ciudodonos el ejercicio

de los derechos político-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligocion

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I56/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA A[ CONSEJO ESTATAL ETECTORAL DET IN
MoRELENSE DE PRocEsos ELEcToRALES v ptRllctpaclóN cTUDADANA euE EMANA o¡ Ll comlslóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE
aolvtlt'l¡srR¡clóN y FtNANCIAMIENTo DEt tNsTtTUTo MoRELENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y ptRilclplclóN ctuDADANA,
MEDIANTE Et CUAI SE APRUEBA SOTICITAR At GOBIERNo DEL ESTADo DE MoRELos, uNa ImpuaclóN PRESUPUESTAL PARA DAR
CUMPTIMIENTO A tA SENTENCIA DE VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIT VEINTIUNO, EMITIDA POR Et PLENO DET TRIBUNAL ETECTORAL
DET ESTADO DE MORELOS, EN AUTOS DEI. JUICIO IABORAL IEEMILAB/o1/2020.2, PROMOVIDO POR E[ CIUDADANO JUAN ANTONIO
vnLorz Roonícurz.
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oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los

integronies de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyunlomientos del Eslodo

y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono;y promover lo porticipoción

ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo outenïicidod y efectividod del

mismo.

Vl. De ocuerdo o lo esloblecido en el ordinol óB del Código de lnstiluciones y

Procedimienlos Elecloroles poro el Eslodo de Morelos, elpotrimonio de esle lnsTiluto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono se inlegro por los

portidos que con corgo ol Presupuesio de Egresos del Gobierno del EsTodo del

ejercicio fiscol le seon osignodos; los portidos que se osignen poro lo orgonizoción

de los procesos electoroles y poro el finonciomiento de los portidos polílicos; los

oporfociones, ironsferencios y subsidios que hogon o su fovor los dependencios,

enlidodes y orgonismos de gobierno de los ómbitos federol, estotoly municipol; los

derechos que sobre bienes tongibles, muebles e inmuebles odquiero por cuolquier

tílulo poro lo consecución de sus fines y sobre los productos y servicios que genere

con molivo de sus octividodes; los instolociones, consirucciones y demós octivos

que formen porïe del poTrimonio del lnsïilulo Morelense; Ios cuotos de

recuperoción o cuolquier otro formo de ingreso resullonle de lo presloción de

osesoríos y de los oclividodes de copocitoción o profesionolizoción que reolice el

propio lnstituto Morelense, en lérminos de lo legisloción oplicoble. osí como todo

oquello que legolmenTe delermine el Consejo Eslotol.

Vll. De conformidod con los pórrofos segundo y Tercero del numerol citodo en el

pórrofo inmedioto onterior del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos. se estoblece que poro lo odministroción de su

potrimonio el lnslitulo Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción

Ciudodono, deberó ojuslorse o los principios de disciplino, rocionolidod,

lronsporencio y ousteridod; osimismo seró inemborgoble y poro su ofectoción se

requeriró ocuerdo odoptodo por lo moyorío colificodo del Consejo Estolol

Electorol

Vlll. Que el ordinol ó9 del Código de lnslìtuciones y Procedimientos Elecloroles p

el Estodo de Morelos, dispone que el lnsfitulo Morelense de Procesos Elecloroles

Po poción Ciudodono, ejerceró sus funciones en lodo lo EnTidod y se inlegro p

onsejo Estotol Electorol; los Comisìones Ejecufivos PermonenTes y Temporoles;

ACUERDO IMPEPAC/CEEII56/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESIAÏAL ETECTORAT DEt INSTITUTO

MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v raarclrecróN ctUDADANA euE EMANA o¡ ta comrsróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE

nomrusrnrcróN y FTNANctAMtENTo DEt tNsTrTUTo MoRETENSE DE pRoccsos ETECToRALES v pnnncrplcróN cTUDADANA.
MEDTANTE EL cuAt sE ApRUEBA soLtcrTAR AL coBtÊRNo DEt ESTADo DE MoRELos. uNa lmpuncróN pREsupuEsrAr pARA DAR

CUMPLIMIENTO A tA SENTENCIA DE VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIT VEINTIUNO, EMIÍIDA POR EL PTENO DEL TRIBUNAT EIECÍORAI
DEI. ESIADO DE MORELOS, EN AUTOS DET JUICIO LABORALTEEM/LAB/0I/2020-2, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO JUAN ANTONIO
vrr-o¡z noonícu¡2.
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los Consejos Dislriloles Electoroles; los Consejos Municipoles Electoroles; los Mesos

Directivos de Cosillo, y los demós orgonismos que lo normolivo y el código de lo

moterio estoblezcon.

lX. Por su porle, de conformidod o lo esloblecido en el ortículo Zl del Código de

lnsliluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, el Consejo

Estotol Eleclorol, es el órgono de dirección superior y deliberoción del lnstiiulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono y responsoble de

vigilor el cumplimienïo de los disposiciones conslilucionoles y legoles en molerio

eleclorol.

X. Que el numerol ZB, frocciones l, XX y XLIV, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que son

oTribuciones del Consejo Estotol Eleclorol llevor o cobo lo preporoción, desorrollo y

vigiloncio de los procesos electoroles y los de poriicipoción ciudodono, previstos

en lo Constitución, cuidondo el odecuodo funcionomienio de los orgonismos

elecloroles; osimismo, delerminor y proveer los prerrogotivos y finonciomiento que

les corresponden o los portidos políticos, y poro ello, diclor todos los resoluciones

que seon necesoriqs poro hocer efectivos los disposiciones normolivos en el ómbilo

de su competencio.

Xl. El ortículo 78 en sus frocciones X, XLIV y LV, del Código comiciol vigenle.

estoblece que son otribuciones del Consejo Estolol Electorol, como móximo órgono

de dirección y deliberoción de este lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y

Poriicipoción Ciudodono, los siguientes

t.l
X. Vigilor que los relociones loboroles del lnstituto Morelense
con sus lrobojodores, seo de conformidod con el Servicio
Profesionol Eleclorol Nocionol, incluyendo los técnicos,
copocilodores y ouxiliores electoroles en generol, que se
requieron poro reolizor los funciones de opoyo que de
monero específico les seon encomendodos porc el proceso
electorol;

XLIV. DicÌor todos los resoluciones que seon necesorios poro
hocer efectivqs los disposiciones normolivos en el ómbilo de
su compeTencio;

LV. Los demós que le confiere este Código y
disposiciones legoles.
t..l

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I56/2022 QUE PRESENIA LA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT EIECTORAT DET INSTITUTO
MOREIENSE DE PRocEsos EtEcroRAt Es v rnnrtclpactóN cTUDADANA euE EMANA or lr co¡n¡slóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE
aom¡¡¡lsrntclóN Y FINANC|AMIENTo DEt tNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELEcToRALES y rlnlcrptclóN ctuDADANA,
MEDTANTE Et cuAt- sE ApRUEBA soUctTAR At coBtERNo DEL ESTADo DE MoRELos, urut ampuaclóN pREsupuEsIAt pARA DAR
CUMPTIMIENTO A tA SENTENCIA DE VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIt VEINTIUNO, EMITIDA POR Et PLENO DET TRIBUNAT EtECTORAt
DEt ESTADO DE MOREIOS, EN AUTOS DEL JUtCtO |-ABORAT ÏEEM/LAB/ÛI/2020-2, pROMOV|DO pOR Er CTUDADANO JUAN ANTONTO
vnlo¡z nooRícu¡2.
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Xll. Por su porte. los frocciones I y ll del ortículo 7?, del Código Electoroles de

lnstituciones y Procedimientos Elecforoles, estoblece como otribuciones del

Consejero Presidente del lnstituTo Morelense, tener lo representoción legol y

odminislrolivo de este órgono comiciol; osí como, ejercer el presupueslo de

egresos osignodo ol lnstitulo Morelense, oprobodo por el Consejo Estotol o

propuesto de lo Comisión Ejeculivo de Administroción y FinonciomienTo, y

presenTor ol Consejo Estotol un informe trimestrol de los ingresos y egresos del

mismo, que deberó coniener lo informoción del gosio progromodo y ejercido por

codo uno de los poriidos oulorizqdos.

Xlll. Asímismo se preciso que corresponde o lo Comisión Ejecuïivo Permonenle de

Administroción y Finonciomienlo, en Términos del ortículo 9l , frocción lV, del Código

de lnstiluciones y Procesos Elecloroles del Estodo de Morelos, tiene lo otribución

siguienle:

t...1

o Aprobar y supervisor /os progromos y proyecfos que

desono/ie lo Direccion Ejecutivo de Adminisfracion y

FÌnonciamienfo

o Eloboror o rendu ol Conseio Fsfofoi /os informes o

diclómenes dedvodos de/ ejercicro de sus funciones y

someter/os o su conocimiento o oprobación.

o Anoltzor, discufu, modificor y oprobar el onfeproyecto

onuol del presupueslo de egresos de/ Instiluto que /e seo

remitido por la Secreforío Ejecuftvo paro lo posterior

oprobocrón por porte del Conseio Esfofol,

t.l

XlV. Que el ortículo 98, frocciones l, ll, V, Xlll, XXI|l. XXXII y XXXV|ll del Código

lnslituciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece qu

dentro de los otribuciones del Secrelorio Ejecutivo de este órgono electorol, le

compete en lo generol. ouxilior ol Consejo Estoïol Elecïorol, en lo conducción, lo

odministroción y lo supervisión poro el desorrollo odecuodo de los órgonos

dÌre os y'técnicos del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipocion

ono, leniendo el corócter de opoderodo generol porc pleitos y cobronzos

ACUERDO IMPEPAC/CEE/]56/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEt INSTITUTO

MoREIENsE DE pRocEsos ErEcIoRAtEs y panl¡crracróN cTUDADANA euE EMANA or I-r comtsróN EJEcurvA pERMANENTE DE

aomrHrsrnrcróN y FTNANcIAMIENTo DEL tNsTrTUTo MoRELENsE DÊ pRocEsos ELEcToRAtEs v prnrtcr¡nctóN cTUDADANA,
MEDTANTE ET CUAL SE APRUEBA SOTICITAR AT GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, UI,¡¡ AM¡UACIóN PRESUPUESTAT PARA DAR

CUMPI-I/vlIENTO A LA SENTENCIA DE VEINTINUEVE DE OCIUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EMITIDA POR Et PTENO DEt TRIBUNAT ELECTORAT

DEr ESTADO DE MORELOS, EN AUTOS DEt JUtCtO LABORAT TEEM/LAB/0I/2020-2. PROMOVTDO POR Et CTUDADANO JUAN ANTONTO

valorz Roonícu¡2.
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y oclos de odminislroción y de dominio; ouxilior cl Consejo Eslolol Electorol, ol

Consejero Presidente y o los Consejeros Electoroles en el ejercicio de sus

olribuciones; coordinor y supervisor el cumplimienTo de los progromos y

octividodes del lnslilulo Morelense; dirigir y supervisor lo odministroción y finonzos

del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, con

estricio opego o los porlidos presupuestoles osignodos ol mismo; coordinor y

supervisor el cumplimiento de los progromos y ociividodes del lnslituto Morelense;

osí como los demós que señole el Código de lnsiituciones y Procedimientos

Electoroles, le osigne el Consejero Presidenie o el Consejo Eslotol Electorol.

XV. Que el orlículo 99 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, esloblece que el lnsïituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono, contoró con los siguientes Direcciones Ejecutivos:

J Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos.

J Dirección Ejecutivo de Copocitoción y Educoción Electorol

J DireccÍón Eiecutivo de Administroción v Finonciomiento

XVl. Que el ortículo 102, frocciones I y Vlll del Código de lnsiituciones y

ProcedimÌentos Elecloroles poro el Estodo de Morelos, refiere que son otribuciones

de lo Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomienlo oplicor los políticos,

normos y procedimientos poro lo odminislroción de los recursos finoncieros y

molerioles del lnsliTulo Morelense; estoblecer y operor los sisTemos odministrolivos

poro el ejercicio y conlrol presupuestoles; ejercer y oplicor el presupuesto de

egresos del lnstitulo Morelense conforme o los lineomientos de este Código; y

suministror c los porlidos políticos el finonciomiento público ol que Iengon derecho

conforme o los lineomientos del ciiodo Código electorol.

XVll. Que el ortículo 159 del Código de lnsiiluciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, dispone que el proceso electorol estó constituido por el

conjunto de oclos ordenodos por lo Conslilución Federol, lo Constiiución del

Eslodo, lo Ley Generol de lnslituciones y Procedimientos Electoroles y ese Código,

que se reolizorón por los ouloridodes electoroles, los portidos políticos y los

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I56/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT EIECTORAL DET INSTIÌUTO
MoREIENSE DE pRocEsos EtEcIoRAtES v rtnlclptclóN cTUDADANA euE EMANA o¡ ¡-l colvrtstóN EJEcuÌtvA pERMANENTE DE
aolvtl¡,¡tstRnctóN y FtNANctAMtENTo DEt lNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcroRALEs y ¡enltc¡raclóN ctuDADANA.
MEDIANTE Et CUAL SE APRUEBA SOTICITAR At GOBIERNO DEt ESTADO DE MOREIOS, U¡¡,q NNIT¡I-IICIóN PRESUPUESTAL PARA DAR
CUMPTIMIENTO A LA SENTENCIA DE VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIt VEINTIUNO. EMITIDA POR EL PI-ENO DEt TRIBUNAL ELECTORAT
DEt ESTADO DE MORELOS. EN AUTOS DEt JUICTO TABORAL'tÊEM/LAt/}l/2020-2, pROMOV|DO pOR EL CTUDADANO JUAN ANTONTO
vato¡z nooRícuez.
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ciudodonos. que tiene por objeto lo renovoción periódico de los inlegrontes de los

Poderes Legislotivo y E-ecutivo del Estodo. osícomo de los Ayuntomientos.

Xvlll. Los numeroles 126 de lo Constitución Federol. 83 de lo ConstiÌución Político

del Esiodo Libre y Soberono de Morelos, y 12, pórrofo segundo, de lo Ley de

Presupueslo, Contobilidod y Goslo Público del Estodo de Morelos. prevé que no

procederó reqlizqr poqo olouno que no esté comprendido en el Presupuesto de

Eoresos, determinqdo por ley posterior o con corqo o lnoresos excedentes.

XlX. En ese sentido, en fecho veiniinueve de oclubre de dos mil veiniiuno, se

notificó o este órgono comiciol, copio certificodo de lo senïencio de fecho lres de

sepliembre del oño dos mil veinTiuno, dictodo en el expedienTe TEEM/LAB/01/2020-

2, promovido por el C. Juon Antonio Voldez Rodríguez. señolondo como

demondodo ol lnstiiulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, medionie el cuol determino lo que se cito o continuoción:

RESU ELVE

PRIMERO. Lo porte oc'toro ocreditó porciolmente su occión y lo
porïe demondodo no ocrediló en su totolidod sus defensos y
excepciones.

SEGUNDO. De conformidod con lo expuesto en el considerondo
octovo, se condeno ol lnstiluto demondodo, ol pogo y exhibición
de los siguientes prestociones:

o) El pogo de los conceplos que yo se hobíon plonteodo
con onterioridod en el loudo que ontecede de fecho doce de
obril de dos de dos mil diecinueve, conforme o lo dispuesto en
el oriículo: 50-Bis, frocción I y 50-Ter del Reglomento lnterno del
IMPEPAC.

2. El pogo de quince díos de solorio por codo oño de servicios,
en términos de lo dispuesto en el ortículo 50-Bis. frocción ll y 50
Ter del Reglomento lnterior del IMPEPAC.

3. El pogo de novento díos de solorio inlegrodo percibido por
concepto de grotificoción, en férminos de lo dispueslo en el
ortículo 5l del Reglomenlo lnterior del IMPEPAC.

EI que resulte por concepÌo de despenso fomilior
correspondiente ol primero de enero ol cuoÌro de

bre del oño dos mil diecinueve

ACUERDO 156/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTAIAT ELECTORAT DET INSÏITUÏO
MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAt Es v ¡anlcl¡tclóN ctUDADANA euE EMANA o¡ tl colvuslóN EJEcultvA pERMANENTE DE

aomrMstnaclóN y FtNANctAMtENTo DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcIoRALEs v ¡anlclrtcróN cTUDADANA,
MEDTANTE E! cuAr sE APRUEBA soLtclTAR AL GoBtERNo DEt EsTADo DE MoRELos. u¡¡a lmpl¡aclóN pREsupuEsIAt pARA DAR

CUMPLIMIENTO A TA SENTENCIA DÊ VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIt VEINTIUNO, EMITIDA POR Et PTENO DEL TRIBUNAT ETECIORAL

DEt ESTADO DE MORETOS, EN AUTOS DEL JUICIO LABORAL TEEM/LAB/01/2020-2, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO JUAN ANTONIO
vlr-oEz noonícu¡2.
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b) El pogo de primo de ontigüedod que se generó de míl
novecientos novento y seis ol dos mil diecinueve.

c) El pogo de oguinoldo, vqcqciones y primo vocqcionql
correspondiente o lo fecho de ingreso del octor, hosTo el
iérmino de lo reloción loborol o excepción de los prestociones
que fueron cubiertos en su temporolidod oportuno.

d) Exhibición y entrego de los constoncios que ocrediten
que el lnstituto realizo los oportociones obrero potronoles onte
el lnstilulo Mexicono delSeguro Sociol (IMSS).

e) Exhibicîón y entrego de los oportociones onle lo
Administrodoro de Fondo de Ahorro poro el Reliro (AFORE).

Ð Exhibición y enfrego de los oportociones onle el lnstituto
de Crédito poro los Trobojodores ol Servicio del Gobierno del
Estodo de Morelos (ICTSGEM).

g) Exhibición y entrego de los oporTociones onte el lnstiluto
del Fondo Nocionol de lo Viviendo poro los Trobojodores
(TNFONAVTT).

TERCERO. De conformidod con lo expueslo en el considerondo
quinto, se obsuelve ol demcndodo de los pres.tociones siguientes:

o) Pogo de horos extros, ombos prestociones de mil
novecienlos novento y seis o dos mil diecinueve;

b) Pogo de veinle díos por oño de servicio público, se
obsuelve o lo porte demondodo, ol no ocredilor lo porte
octoro su occión.

CUARTO. lnfórmese por medio de oficio ol Tribunol Colegiodo en
cumplimiento.
t..l

XX. lnconforme con lo resolución onles ciiodo el, dío diecinueve de noviembre del

oño dos mil veiniiuno. el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipcción

Ciudodono. presentó demondo de juicio de omporo directo, en conTro del Loudo

dictodo en outos del expediente TEEM/IAB/}I/2020-2, de fecho veintinueve de

oclubre de dos mil veintiuno, mismo que Tocó conocer ol Segundo Tribunol

Colegiodo en Molerio de Trobojo del Decimoctovo Circuiïo en el Fslodo de

Morelos, osignóndole el número de omporo 848/2021.

Derivodo de lo onterior el dío once de febrero de dos mil veinlidós, el Segundo

Tribunol Colegiodo en Moterio del Trobojo de DecimocTovo dició senlencio en el

omporo directo 848/2021 en los siguienTes 1érminos

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I56/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEL INSTITUTO
MoREIENSE DE PRocEsos EIECToRALES v panltclptclóN ctUDADANA euE EMANA o¡ l-t corwstóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE
IOITNIUSTNACIóN Y FINANCIAMIENTO DEL INSTITUTO MORETENSE DE PRocEsos EIEcfoRAtEs y raRrIcI¡acIóN cIUDADANA,
MEDTANTE EL cuAt sE ApRUEBA soHcllAR At GoBtERNo DEt EsfADo DE MoREtos, ut¡¡ ampuactóN pREsupuÊsTAt pARA DAR
CUMPI-IMIENTO A I.A SENTENCIA DE VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIt VEINTIUNO, EMITIDA POR EL PTENO DELTRIBUNAL ELECTORAT
DEL ESTADO DE MOREI.OS, EN AUTOS DEt JUICIO TABORAL TÊEM/LAB/'I/2020-2, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO JUAN ANIONIO
vlIotz noonícu¡2.
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''RESUELVE

ÚHtCO. Lo justicio de lo unión no omporo no proiege ol INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA, coniro el loudo de veinlinueve de octubre de dos mil
veintiuno, dictodo en los outos del expedÌente TEEM/LAB/O1 12020,
por elTribunol Electorol del Esiodo de Morelos.

XXl. Asimismo, en fecho diecinueve de moyo de dos mil veintidós, este lnsliluto

Electorol Locol promovió onte elTribunol Electorol del Esiodo de Morelos, incidente

innominodo de reducción de liquidoción de sentenc¡q, en oulos deljuicio loborol

TEEM/LAB/0I/2020-2, exhibiendo con el mismo cheque identificodo con el número

9268, expedido o fovor del ciudodono Juon Antonio Voldez Rodríguez. de lo
lnstitución Boncorio denominodo "BBVÁ Boncomer", de fecho 2l de obril de 2022,

por lo contidod de $937,836.00 (NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE Mlt OCHOCIENTOS

TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), menos el subsidio ol empleo y menos el impuesto

sobre lo rento (lSR) que por ley corresponde, que don un totol de $845,405.7ó

(ocHoctENTos CUARENTA Y CTNCO Mtt CUATROCTENTOS CINCO PESOS 76/100

M.N.), y que ovolon los conceplos siguienles:

Monto
$rr,r?ó.5r
$r48,8r3.r0
$52,0?0.08
$6,564.64

$517,357.87

$19ó,8r3.80
$932,83ó.00

$2s3.54
$e2,683.78

s845.405.76

Concepfo
Vocociones 20.l9
Aquinoldo 20,l9

Primo de ontioüedod
Despenso fomilior 2019

Compensoción ortículo 50 Bis, frocción I y 50
Ter RIIMPEPAC

Grotificoción orlículo Rl IMPEPAC
Subtotol

lHAos) Subsìdio ol empleo
{Menos) ISR

Neto o recibir

XXll. En fecho veintisiete de junio de dos mil veinlidós, el Pleno del Tribunol Elecforol

del do de Morelos, emiTió resolución incidentol en oulos del expediente

B/01/2020-2, en el cuol determinó lo siguiente:

ACUERDO tMpEpAC/CEE/r56/2022 QUE PRESÊNïA rA SECRETARIA EJECUTTVA At CONSEJO ESÍATAT E|_ECïORAL DEt tNSilTUTO
MoRElENsE DE pRocEsos ELECToRALES y ranttctpaclóN ctUDADANA euE EMANA or la comrsróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE

aor*l¡lsrRtcróN y nNANctAMtENTo DEt tNsItTuTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v panlct¡aclóN cTUDADANA,
MEDIANTE Et cuAL sE ApRUEBA souctÎAR A[ coBtERNo DEt EstADo DE MoREtos, u¡¡e ennpLtaclóN pREsupuEsfAL pARA DAR

CUMPTIMIENTO A LA SENTENCIA DE VÊINTINUEVE DE OCIUBRE DÊ DOS MIt VEINÏIUNO, EMIÏIDA POR EI. PTENO DET ÏRIBUNAL ELECÏORAt
DEt ESTADO DE MOREIOS, EN AUTOS DEt JUICIO TABORAT TEEM/LAB/'I/2020-2, PROMOVIDO POR ET CIUDADANO JUAN ANTONIO
valorz Roonícurz.
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CONSIDERANDO

TERCERO. Estudio del incidenle

d) Descripción de los occiones reolizodos por el demondodo poro
dor cumplimiento o lo sentenciq.

Ahoro bien, onolizondo lo viobilidod del ciudodono Juon Antonio
Voldez Rodríguez por cuonto o su escrito incidentol ofrecido, este
TrÌbunol debe deierminor si el lnslituto demondodo ho reolizodo
occiones encominodos o dor cumplimiento o lo senlencio.

En este orden de ideos, tenemos que en fecho diecinueve de moyo
el demondodo exhibió cheque identificodo con el número 92ó8,
expedido por lo lnsiitución Boncorio denominodo "BBVA
Boncomer", de fecho veintiuno de obril, por lo contidod de
S937,836.00 (novecientos treinto y siele mil ochocientos lreinlo y seis
pesos 00/'100 M.N.), menos elsubsidio del empleo y menos sobre el
impuesto de lo renio (lSR) que por ley corresponde, dondo un tolol
de 5845,405.7ó (ochocientos cuorento y cinco mil cuotrocienlos
cinco pesos 76/100 M.N.), expedido en fovor del ciudodono Juon
Antonio Voldez Rodríguez y que este mismo recibió en fecho tres de
junio, en cuyo diligencio monifestó lo que se cito o conlinuoción:

"Que rotifico en su contenido y firmo el suscrilo presenlodo
onle esto ponencio instrucloro con fecho dos de junio de
dos mil veintidós, en cumplimiento o lo visto ordenodo por
diverso outo de fecho veinticinco de moyo del presente
oño, reiterondo ol respecto que el demondodo lnstiluto
Morelense de Procesos Elecloroles y Porficipoción
Ciudodono, no estó dondo cumplimenio o lo resuelto en lo
sentencio pronuncíodo por esie órgono jurísdiccionol de
fecho veintinueve de octubre de dos mil veinliuno,
tomondo en consideroción que solo exhibe un título de
crédilo por lo coniidod de $845,405.76 (ochocientos
cuorenTo y cinco mil cuoirocientos cinco pesos 76/100
M.N.), con el cuol evidenïemente no se cubre lo totolidod
de lo condeno impuesto en este osunto, que osciende o lo
conlidod totol de $2,472,491.20 (dos millones cuotrocienÌos
sefenfo y dos mil cuofrocientos novento y un pesos 20/100
M.N.).

En consecuencio, con el título de crédito que el
demcndodo pone c disposición del suscrito, solo esló
dondo cumplimienlo porciol ol oludo de fecho veintinueve
de octubre de dos mil veiniiuno, por lo que, en rozón de ello
solicito se requiero nuevomente ol lnsiituto demondodo el
cumplimiento toTol de lo condeno que le fue impuesto en
sentencio firme y se le opercibo que en coso de
incumplimiento se horó ocreedor o uno sonción por
desocoto o un mondoto judiciol, continuóndose con el
procedimiento de ejecución fozoso hosto logror el
cumplimiento totol, incluidos los prestociones de seguridod
y previsión sociol que no ho cumplido como 3on los
oportociones correspondientes o cuotos obrero potronoles

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I56/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAL ELECIORAT DEt
MoRELENSE DE PRocEsos ELECToRALES v ¡anlc¡paclóN CIUDADANA euE EMANA or lt colvr¡s¡óN EJEcuTtvA pERMANENTE DE
aomtulsrnnctóN y ttNANclAMtÊNTo DEL tNsTlTUIo MoREtENsE DE pRocEsos ErEcToRAtEs y penncleaclóN ctuDADANA,
MEDIANTE Et cuAt sE ApRUEBA sot¡ctlAR AL coBtERNo DE! ESTADo DE MoRE[os, uHt ¡mrulclóN pREsupuEstAt pARA DAR
CUMPLIMIENTO A TA SENTENCIA DE VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EMITIDA POR ET PTENO DELTRIBUNA[ ETECTORAT
DÊt ESTADO DE MORETOS, EN AUTOS DET JUICIO LABORAL ÌEEM/LAB/01/2020.2, PROMOVIDO POR ET CIUDADANO JUAN ANTONIO
vnlorz RooRíeurz.
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onte el IMSS, AFORE, INFONAVIT E ICTSGEM, en los 1érminos
estoblecidos en el loudo.

Es por lo onTerior que solicilo tombién con lo moyor o esto
outoridod instructoro, que lo enlrego del título mercontil
exhibido por el lnsTituto demondodo, me seo turnodo como
pogo porciol del loudo dictodo en este osunio, por lo que
horé recepción de los documenloles descritos,
exceptuóndome de recibir el documento denominodo
"pogo porciolde recibo finiquito", siendo todo lo que tengo
que monifestor.

Lo que vislumbro de monero noiorio que el IMPEPAC si bien no estó
cumpliendo cobolmente lo condeno expuesto, se puede ofirmor
que sí estó encominodo o dor cumplimiento o lo mismo; por otro
porte podemos entender que este no tiene coincidencio con lo

contidod liquido por lo que se le hobío condenodo ol lnstituio
demondodo en seniencio de fecho veintinueve de octubre de dos
mil veintiuno, en o'tención o que ésto corresponde ol volor
pecuniorio de 52,472,491.20 (dos millones cuotrocienlos setento y
dos mil cuotrocienlos novento y un pesos 27 /100 M.N.) y lo conlidod
plosmodo en el cheque exhibido fue por 5845,405.76 (ochocientos
cuorento y cinco milcuofrocientos cinco pesos 76/100 M.N.).

Ahoro bien, medionte ocuerdo oprobodo por el Pleno del Consejo
Estotol Electorol de clove IMPEPAC/CEE/061/2022, y exhibido por el
IMPEPAC o esio outoridod, o trovés del cuol demondo o sus

ogrovios ol Congreso del Estodo de Morelos lo omisión ol no
publicor el diciomen de egresos poro el ejercicio fiscol
correspondiente, este órgono jurisdiccionol considero un elemenTo
efeclivomente innecesorio poro hocer voler su intención de dor
cumplimìentos o lcr sentencio referido.

Lo onlerior tiene volidez en virtud de que, si bien el lnsliluto
monifiesto uno deficiencio presupuestol poro dor cumplimiento o
lo sentencio, ello no justifico lo omisión del mismo por cuonlo o los

obligociones o los que fue condenodo, yo que si bien es cierto que
el presupuesto de egresos se rige por el principio de onuolidod;
porque el ejercicio fiscol, por rozones de político tribuTorio.
comprende un periodo de un oño, poro el cuol se ploneo
precisomente el gosio público que implico lo progromoción de
octividodes y cumplimiento de proyeclos ol menos duronte ese
tiempo. lombién lo es que el citodo ortículo 126 de lo Normo
Fundomentol ocepto que el presupuesto no debe ser estricto,
inflexible, ni imposible de modificor. Es osí porque prevé lo
posibilidod de que puedo voriorse ol estoblecer que no podró
hocerse pogo olguno que no esté comprendido en el presupuesto
o determinodo por ley poslerior. de donde se desprende que en el
propio texlo de lo normo consiiiucionolreferido.

Subyoce el principio de modificoción presupueslorio, ol permi'tir
que el gosto puedo progromorse en dos momenlos, uno onterior y

otro or, o sober, de monero que el precepto constitucionol
en ción, en lugor de conslituir un vollodor insuperoble poro lo

ridod responsoble, prevé lo posibilidod de modificoción del

ACUERDO
MORETENS

EPAC/CEE/156/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTAÏAI ELECTORAT DEt INSTITUTO

DE pRocEsos EtEcToRAtEs v ranrtclrlclóN ctUDADANA euE EMANA o¡ m colvuslóN EJEcuItvA ¡ERMANENTE DE

noltnl¡llsrntclóN y nNANctAMtENTo DEt tNsTtTUTo MoRELENsE DE pRocEsos ELEcroRAtEs v ranttcrprctóN ctuDADANA,
MEDIANTE Et CUAT SE APRUEBA SOTICITAR AT GOBIERNO DEt ESTADO DE MORELOS, UI,¡¡ AMTUACIóN PRESUPUESTAL PARA DAR

CUMPTIMIENTO A TA SENTENCIA DE VEINlINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EMITIDA POR ET PLENO DEI. TRIBUNAL ELECTORAT

DEL ESTADO DE MOREIOS, EN AUTOS DEt JUIC¡O TABORAI. TEEM/I.AB/OI/2020-2, PROMOVIDO POR Et CIUDADANO JUAN ANÏONIO
valorz nooníeurz,
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presupuesto originol poro odecuorlo o Ios necesidodes
sobrevenidos, es decir, su virtud es lo de estoblecer un remedio poro
Ios cosos fortuitos, que le permite solicitor los ojustes presupueslorios
necesorios poro enfrenlor los obligociones pecuniorios del Estodo.

Lo onterior iiene fundomenTo en lo Tesis Aislodo, de Regislro Digitol:
lBl083, emiTido por lo Supremo Corie de Justicio de lo Noción.

En sumo, su dicho no desvirlúo lo posibilidod de dor cobol
cumplimiento o los obligociones o los que fue condenodo.

e) Medidos o reolizor poro el cobol cumplimienlo o lo ejeculorio
que confirmó lo sentencio de fecho veintinueve de octubre de dos
milveintiuno.

Como ho quedodo estoblecido el IMPEPAC se encuentro en vÍos
de cumplimiento mofivo por el cuol es'fe Tribunol teniendo en
consideroción que el demondodo no ocredito de formo reol y
ofectivo lo insuperoble viobilidod de odministror sus ingresos poro
cumplir con los obligociones impuestos y los cuoles son de orden
preferenle, se ordeno ol IMPEPAC que, dé cobol cumplimenTo o |os
obligociones o los que fue condenondo, poro ello se le concede
un plozo de quince díos hóbiles, contodos o portir de que le seo
noTificodo lo presenie deierminoción.

Lo onïerior, bojo el opercibimiento legolde que en coso de no dor
cumplimiento se le impondró o trovés de quien le represente, uno
sonción de los estoblecidos en el ortículo 109 del Reglomento
lnterior de este Tribuncl.

Por lo expuesto y fundodo, se

RESUELVE:

PRIMERO. Es infundodo el incidenie innominodo de reducción de
liquidoción de sentencio promovido por el IMPEPAC.

SEGUNDO. Se decloro porciolmente fundodo el incidente de
ejecución de sentencio promovido por el ciudodono Juon Antonio
Voldez Rodríguez.

TERCERO. Se condeno ol IMPEPAC olcumplimienlo de lo senlencio
de fecho veintinueve de ocTubre del dos mil veintiuno en los
lérminos referidos en ello, osí como lo exhibición de un informe en
donde verse principolmente los medidos empelodos poro dor
cumplimiento o lo mismo.

CUARTO. Se ordeno ol IMPEPAC, octuor de ocuerdo o lo último
porte del presente ocuerdo.

XXlll. En ese senlido, este órgono comiciol se encuenfro obligodo o reclizor los

occiones necesorios poro dor cumplimienlo o lo ordenodo por elTribunol Electorol

del Estodo de Morelos, en lo seniencio de fecho veinlinueve de ociubre de dos

CCNSEJO
ESTATAL

ELECTCRAL

ACUERDO IMPEPAC/CEE/'I 5612022 QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEL
MoREIENSE DE pRocEsos ELECToRAIES y panlclpaclóN ctUDADANA euE EMANA o¡ l-t cortntslóN EJEcuTtvA
loltrtlt¡lsrnnctóN Y flNANCtAMtENTo EEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pnnltclrlcró

PERMANENIE DE

N CIUDADANA,
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA SOIICITAR AL GOBIERNO DEt ESTADO DE MOREIOS, U¡¡A ¡TvTPTIICIóN PRESUPUESTAT PARA DAR
CUMPLIMIENTO A TA SENTENCIA DE VEINfINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EMITIDA POR ET PIENO DET IRIBUNAT ELECTORAT
DET ESTADO DE MORETOS, EN AUTOS DEt JUICIO LABORAT TEEM/LAB/1I/2020-2, PROMOVIDO POR Et CIUDADANO JUAN ANTONIO
valo¡z Rooníeu¡2.
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veinliuno. y el ocuerdo plenorio de veintisiele de junio de dos mil veintidós, ombos

en oulos del expediente TEEM/LAB/O1/2O2O-2, Sirve de criterio orientodor -mufolis

mutondis-, lo Jurisprudencio 31/2002, emilido por lo Solo Superior del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción. cuyo rubro y texto, es del tenor

siguienie:

EJECUCION DE SENTENCIAS ELECTORATES. tAS
AUTORIDADES ESTÁN OBTIGADAS A ACATARI.AS,
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE NO TENGAN Et
CARÁCTER DE RESPONSABIES, CUANDO POR SUS

FUNCIONES DEBAN DESPTEGAR ACTOS PARA SU

CUMPIIMIENTO.- Con opoyo en lo dispuesto por los

ortículos 17 , pórraf o tercero; 41 y 99 consTitucionoles,
y ocorde con los principios de obligotoriedod y
orden público, rectores de los sentencios diclodos
por este órgono jurisdiccionol, susleniodos en lo vitol
importoncio poro lo vido insiitucionol del poís y con
objeto de consolidor el imperio de los mondotos
que contiene lo Constitución Generol de lo
Repúblico, sobre cuolquier ley y outoridod, toles
sentencios obligon o todos los outoridodes,
independienlemente de que figuren o no con el
corócter de responsobles, sobre lodo, si en virlud de
sus funciones, les corresponde desplegor oclos
lendenTes o cumplimenlor oquellos follos.

XXIV. En ese senlido, tol y como se refirió con onterioridod. en fecho diecinueve

de moyo de dos milveintidós, este Instituio Electorol Locol promovió onte elTribunol

Eleclorol del Estodo de Morelos. incidente innominodo de reducción de

liquidoción de sentencio, en outos del juicio loborol TEEM/tAB/01/2020-2,

exhibiendo con el mismo cheque identificodo con el número ?268, expedido o

fovor del ciudodono Juon Antonio Voldez Rodríguez, por lo cuol, se ho pogodo

porciolmente el monto ol que esie lnslituto Electorol Locol fue condenodo en lo

multicitodo sentencio, quedondo pendientes los pogos por conceptos de

grotificoción fin de oño personol bqse, sueldo bose ol personol permonente, primo

vococionol personol bose, primos por oños de servicios efectivos, despenso,

prestociones y hoberes de retiro e indemnizociones.

XXV. Ahoro bien, tol y como se hizo referencio en los ontecedenies del presente

oc , medionte el oficio SH/CPP/DGPG?/3202-GH/2021 signodo por el Tilulor

ordinoción de Progromoción y Presupuesto de lo Secretorio de Hociendoo Co

ACUERDO IMPEPAC/CEEII 56/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTAIAT ETECTORAT DEL INSTITUTO

Mon¡l¡Hse DE pRocEsos ELECToRALES v ¡lnrtctptctóN ctUDADANA euE EMANA or ra comrsróN EJEcuTtvA pERMANENTE DE

torul¡llsrRtcróN y FtNANctAMtENTo DEr tNsTrIUTo MoRETENSE DE pRocEsos ELEcroRAtEs v prnnclracróN cTUDADANA,
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA SOI"ICITAR AL GOBIERNO DEt ESTADO DE MOREIOS, U¡I¡ AITNPUNCIóN PRESUPUESTAL PARA DAR

CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIt VEINTIUNO, EMIÎIDA POR ET PTENO DET ÏRIBUNAL EtECTORAt
DEI. ESTADO DE MOREIOS, EN AUTOS DEt JUICIO LABORAT IEEM/LAB/01/2020.2, PROMOVIDO POR Et CIUDADANO JUAN ANTONIO
vlLorz noonícu¡2.
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del Gobierno del Estodo de Morelos, se informó o este lnstilufo Electorol Locol, que

el presupuesto que se deberío tomor en consideroción poro este orgonismo

electorol, corresponderío ol presupuesto qutorizodo poro el eiercicio dos mil

diecinueve, publicodo en el Periódico Oficiol Tierro y Liberlod número 5687, de

fecho veinte de morzo de dos mil diecinueve, molivo por el cuol esle lnstituto no

cuento con suficiencio presupueslorio poro dor cobol cumplimiento o lo

determinodo por el Tribunol Eleciorol del Eslodo de Morelos, en ouTos del juicio

lo borol TEEM/LAB/01 / 2020 -2.

En consecuencio, y onle lo situoción insuficienie de recursos económicos de esle

órgono electorol locol, este Consejo Eslolol Electorol, con bose en sus olribuciones

conferidos por lo normotividod electorol vigenle, APRUEBA SOIICITAR ol Gobierno

del EsTodo de Morelos, uno omplioción presupuestol por lo conlidod de

$'1,534,ó55.20 (un millón quinientos treinto y cuotro mil seiscientos cincuento y cinco
pesos 20/100 M.N.) poro dor cumplimiento o lo senlencio de veinlinueve de

octubre de dos mil veintiuno, emiiido por el Pleno del Tribunol Electorol del Estodo

de Morelos, en outos del juicio loborol TEEM/IAB/}I/2020-2, promovido por el

ciudodono Juon Antonio Voldez Rodríguez, como se muestro en el siguien

cuodro:

II{STTUTTT MüfiEI¡NIT fiE PROftSOS ILE{TI¡fiAIE5 T PAåTIfiPA{¡O¡¡ {IU$A}ANA

[xPErirENn : TEEMiUS/rj1/:02+l JUtdt0 t-{,BsRAr

JL}AN AHTT¡¡¡O VALDE ROTIRIGUÍ

ACUERDO IMPEPAC/CÊE/I 56/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DET INSTITUTO
MORELENSE DE PRocEsos EtEcIoRAtEs v ranllclprcróN ctUDADANA euE EMANA o¡ m cotvuslóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE
loltitl¡¡lsrRnclóN Y FINANcIAMIENTo DEt rNsTtTUTo MoRETENsE DE pRocEsos ETEcToRAIES y pnnncr¡lclóN cTuDADANA,
MEDIANTE Et cuAL sE APRUEBA soLtctTAR A[ coBtERNo DEL ESTADo DE MoRELos, uHt lmeuaclóN pREsupuEsTAt pARA DAR
CUMPTIMIENTO A tA SENTENCIA DE VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MII VEINTIUNO, EMITIDA POR Et PLENO DEt TRIBUNAI EI.ECTORAT
DEL ESTADO DE MORELOS, EN AUTOS DEt JUICIO TABORAL TEEM/LAB/'I/2020-2, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO JUAN ANTONIO
vrr"o¡z noonícu¡2.
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En ese sentido, se instruye ol Secretorio Ejecutivo de este Orgono Comiciol, poro

que en ejercicio de sus otribuciones de ouxilio de ouxilio esloblecidos en el orlículo

?8, frocciones ly V del Código Eleclorol Locol vigente, envié copio certificodo del

presente ocuerdo ol Gobernodor del Eslodo de Morelos y ol Congreso Locol, por

conducto del su Presidenle de lo Meso Directivo. poro hocer del conocimiento Io

presente solicilud de omplioción presupuestol y procedo o determinor lo

conducente en el ómbilo de su competencio.

Por lo onteriormenie expuesio y con fundomento en lo dispuesto por los ortículos

41, frocción V, Aportodos B y C, I 15, frocción l, I 1ó, pórrofo segundo, frocción lV.

incisos o), b) y c), I 26, de lo Conslitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;

99 de lo Ley Generol de lnslituciones y Procedimienlos Elecloroles; 23, pórrofo

primero,83, ll0, lll,1l2, primer pórrofo, de lo Constitución Políiico del Estodo

Libre y Soberono de Morelos; ó3, ó5. 68, 69 frocción l,7l ,78, frocciones l, XX y XLIV,

Tg,fracciones ly ll,9l, frocción lV,98, frocciones l, ll, V, Xlll, XXIll, XXXII y XXXVIll,9?,
,l02, 

frocciones I y Vlll, 
.l59, 

del Código de lnslituciones y Procedimienlos Elecloroles

poro el Eslodo de Morelos; se emite el siguienle:

ACUERDO

PRIMERO.- Este Consejo EstoTol Eleclorol del lnsiiluto Morelense de Procesos

Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, es competente poro oprobor el presenle

ocuerdo en términos de lo rozonodo en lo porte considerolivo del mismo.

SEGUNDO.- Se APRUEBA SOUCITAR ol Gobierno del Estodo de Morelos, uno

omolioción DresuÞueslol oor lo conlidod de $1,534,655.20 (un millón quinienlos

treinto y cuotro mil seiscientos cincuento y cinco pesos 2O/1OO M.N.) poro dor

cumplimiento o lo senïencio de veinTinueve de octubre de dos mil veintiuno.

emitido por el Pleno delTribunol Electorol del Estodo de Morelos, en cuTos deljuicio

loborol TEEM/LAB/}1/2020-2, promovido por el ciudodono Juon Anlonio Voldez

Rodríguez.

- Se instruye ol Secretorio Ejecutivo de este Órgono Comiciol, poro que

rmidod lo estqblecido en el considerondo XXV, remito copio certificodo

nle Acuerdo ql Gobernodor del Estodo de Morelos y ol Congreso Locol,

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I56/2022 QUE PRESENTA [A SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ELECTORAI DEt INSTITUTO

MoREt ENsE DE pRocEsos Et EcIoRAtEs v tanrrclraclóN ctUDADANA euE EMANA or u comlslóN EJEcultvA pERMANENTE DE

nomlmsrntclóN y nNANctAMtENTo DEt rNsTrTUfo MoRELENSE DE pRocEsos ELEctoRAtEs v prnrtctrlctóN CTUDADANA,
MEDTANTE Et cuAL sE ApRUÊBA sot¡ctIAR At coBtERNo DEt EsTADo DE MoREtos, uHa amrltaclóN pREsupuEsTAL pARA DAR

CUMPI.I,vlIENTO A LA SENTENC¡A DE VEINTINIJEVE ÐE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EMITIDA POR EI. PTENO DET TRIBUNAL EtECTORAt
DET ESTADO DE MOREIOS, EN AUTOS DEt JUICIO I-ABORAL TEEM/LAB/0I/2020-2, PROMOVIDO POR Et CIUDADANO JUAN ANÏONIO
valorz nooníeurz.
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MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

Lrc. JosÉ ENRteuE pÉnez

nooníçurz
CONSEJERO ELECTORAT

AC U E RDO rM P EPAC/CEE / 1 s6 / 2022

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

'I

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORALlõlftu¡o l.lolclc¡æ

y P¡rllrlpôçfón Cludôdô¡a

por conducto del Presidente de lo Meso Directivo, poro que se otorgue lo

omplioción presupueslorio moterìo de lo presente determinoción.

CUARTO. - Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internei de ésle

orgonismo electorol, de conformidod ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod, en lo ciudod de Cuernovoco,

Morelos, en sesión exlroordinorio urgenle, del Consejo Eslotol Eleclorol del lnsiiTuTo

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodo el quince de

julio del oño dos mil veinlidós, siendo los quince h minulos

MTRA. YAG Y JORDA EN D. OR ANTONIO
RI ALQUISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA sEc ARIO EJECUTIVO

CONSEJ EROS ELECTORALES

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I56/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAI. ETECTORAL DEt INSTITUTO
MOREIENSE DE PRocEsos EtEcToRAtEs v ptnttctplcróN cTUDADANA euE EMANA o¡ ta comlslóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE
lolvtlt¡lstnaclóN Y tlNANclAMlENTo DEt INST|TUTo MoREtENsE DE pRocEsos Et-EcIoRALEs y plnflcl¡ac¡óN ctuDADANA,
MEDIANTE Et cuAL sE APRUFBA sottctTAR A[ coBtERNo DEt ESTADo DE MoREtos, uua t¡nputclóN pREsupuEsTAt pARA DAR
CUMPTIMIENTO A tA SENTENCIA DE VEINTINUEVE DE OCTUBRÊ DE DOS MIt VEINTIUNO, EMITIDA POR EL PTENO DEt TRIBUNAL ETECTORAL
DEL ESTADO DE MOREIOS, EN AUTOS DEt JUICIO LABORAT TEEM/LAB/}I/2020-2. pROMOV|DO pOR EL CTUDADANO JUAN ANTONTO
v¡r-o¡z nooníeu¡2.
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CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
cunÉRn¡z

CONSEJERA ETECTORAL

c. .rosÉ nusÉN PERALTA eómrz

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
nccrót¡ NActoNAt

LIC. JAQUELINE MORENO F¡TZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

AC U E RDO TMPEPAC/CEE/ 1 5 6 /2022

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

REpRESENTANTES DE Los pARTrDos poríncos

¡r
ii; " .'

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

MTRA. KENIA LUGO DELGADO
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

NUEVA ALIANZA MORELOS

c. sÉ rsaías PozAs RTcHARDS c. ErENA Ávrn ANzuREs
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORELOS PROGRESA
PRESENTANTE DEL PARTIDO

VIMI ENTO ALTERNATIVA SOCIAL

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I56/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTAIAL ETECÏORAL DEL INSÏIÏUTO
MoREt-ENsE DE pRocEsos ELEcToRAIES v ¡anrtctpacróN cTUDADANA euE EMANA o¡ la comrsróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE

rorurnrsrRrcróN y FTNANcIAMIENTo DEt lNsTtTuTo MoREIENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs v prnrcrpacróN CTUDADANA,
MEDTANTE Et cuAL sE ApRUEBA souctfAR At coBlERNo DEI EsTADo DE MoREtos, u¡¡a ¡¡¡rru¡clóN pREsupuEsTAL pARA DAR

CUMPTIMIENTO A LA SENTENCIA DE VEINTINUEVE DE OCÍUBRE DE DOS MIT VEINTIUNO. EMITIDA POR ET PTENO DEt TRIBUNAL ELECTORAt
DEt ESTADO DE MORETOS, ÊN AUTOS DEI JUICIO TABORAT'TEEM/LAB/0I/2020-2, PROMOVIDO POR EI- CIUDADANO JUAN ANTONIO
vatoez RooRícu¡2.
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